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P A R T E  O F I C I A L P R E S I D E N C I A  D E L  
C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

S. M. la ít e m , (Q. D. 6 .), Regénte, del Reino, y su Augusta Real 

familia continúan en, esta Corte sin novedad* ea su importante salud.

M IN IS T ER IO  D E ES T A D O

CANCILLERIA 

E l  E x c m o . Sr.: Ministro de Estado ha tenido la, honra de poner en 
manos de S.M . la R eina  (Q. D. G.), Regente del Reino,'las Cartas en qné 
S. M. el Rey de Portugal, S. M. el Emperador de Turquía y  S. M. el Em
perador de todas las Rusias, acreditan respectivamente en esta Corte co
mo sus Enviados Extraordinarios yiM Histros Plenipotenciarios al Exce
lentísimo Sr. D. José da Silva Mendes Leal, Exorno. Sr. Sermed Effendi Jr 
Excmo; S k  ¡Príncipe Miguel Gortehacow.   ‘ ’ * , - /

Igualmente el Excmo. Sr. Ministro de|Estado hizo llegar á su alto des
tino las Cartas da S. M. el Rey de Suecia !y  Noruega y  de S. E. el Presi
dente do la República dé Liberia, aoredítándo como sus Representantes 
en Madrid, el primero al Sr. Juan Antón’W o lf Grip, con el carácter de 
Ministro Plenipotenciario, y  el, segundo al Sr. Condé de Senmacti, con el 
de Ministro Residente.

S. A. el Príncipe de Monaco, .que tuto á bien admitir la. dimisión que 
por motivos de salud presentó e lExcm ojSr. Barón'dé Solemón del cargo 
que desempeñaba en esta Corte, se ha dignado acreditar en calidad de 
Ministro Residente interino á D. José Carreras. - ,

' Quepan,f er io-tánto, reconocidos oficialmente íos mencionados R e
presentantes. J

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

 R E A L E S  D E C R E T O S

Habiendo regresado á esta Corte el Ministro de Fomento D. Eugenio 
Montero Ríos,, 

Vengo en disponer que D. Germán Gamazo y  Calvo, Ministro1'de TJh- 
trámar, cese en el despacho interino de áqúel'Ministerio; quedando muy 
satisfecha * del.celo, é inteligencia, con,qup lo ha desempeñado.

Dado’en Palacia  á veintisiete '4e Margo de mil Ochocientos ocjien tay 
seis. . *,v-x h ■-,* t i  '* i ' ‘ ' 4 \

' ' v  s l M ARIA CRISTINA
Él Presidente del Coliiséjo de' Ministros,' * 4 ' , , <
’ .ÍP ffá téS ié ii ifeá«6ó *• v < •• \ • . - -'1

Habiendo regresado>á esta Corte el Ministro de Fomento D. Eugenio  
Mo n t e r o  R í o s .
■> Vengó én disponerüeencargue nuevamente del despacho de'dicho 
Ministerio." •' >' ,j 1

,Da3:o 'fen;Pa1[éeÍÓ'’:l  tointMetéid'é Marzo dé mil ochocientos ochenta-y ■ 
sotó. ' ;  , i ^  ■ • .

¡ ; Z ,  'V *  M ARIA.CRISTI.NA . . .

El Presidente cfel Coeséjo'^dS Ministros, r !
M.&íelttí'Slisaáíifcí f* *

'MINISTERIO DE GRACIA Y  J U S T I C I A  

R E A L E S  DECRETOS 

Visto el expediente instruido con motivó de la instancia elevada por 
Bernardo Cabrera pidiendo que sa indulte á su hijo Cándido Cabrera Ro
dríguez de la pena de ocho años y  un día de presidio mayor que la A u 
diencia de la Coruña le impuso en caulá'por el delito de habar presentado 
fraudulentamente un quinto por otro:

Téniéiíáo en cuezrta el largo tiempo que el reo sufrió de prisión pre
ventiva, su irreprensible conducta, y que lleva cumplida más ele. la mitad 
de su condena:

Vísta* la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que reguló e l ejer
cicio de la gracia de indulto;

Tómando en consideración el informe de la Sala sentenciadora, en que 
se própohe Ja remisión total dé lá péna, de acuerdo con lo consultado por 
el Conseja de Estado y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Cándido Cabrera Rodríguez de la tercera parte 
de la' pena de ocho años y un día de presidio mayor epíe le fué iinpuesta 
en la causa,dé que se Ha hecho mérito. ' , \  7 1 7 v *

Dadó éi* Palacio á diez y  ocho de Marzo de mil ochocientos ochenta 
y seis.

' ^  ? M ARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y  Justicia, ,
Manusiel .

Visto el expediente instruido con motivo de la instancia elevada por 
Joaquín Pascual Jorge pidiendo indulto de la pena de dos auos da presidio 
correccional que en sustitución de la multa de 9.6Ó0 pesetas le impuso la 
Audiencia de; Valencia encausa por el delito de contrabando: - „

Teniendo en cuenta la buena conducta y arrepentimiento del reo, y ei 
tiempo que lleva de sufrii» condena: V . j

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio 
de la gracia de indulto; ¿ ^

Tomanáo en consideración el informe favorable cíe la Sala sentencia
dora, de acuerdo can lo consultado por el Consejo de Estado y^con el pa
recer de mi Consejo depp istros,

Vengo en indultar á Joaquín Pascual Jorge^ae, la  mitaá,¿eda,pega d.e 
dos años de presidio correccional á que  ̂por insolvencia de -la multa de 
9,650 pesetas fué pondenado. ’ 1 "

Dado en Palacio Añiez y ocho de Marzo ¡de mil oahocientpsL ochenta - 
y  seis. ; ■ í;

; ‘ v. ‘  ̂ ‘ M ARIA  CRISTINA ' *
- fS Ministra de Gracia y Justicia, * .V ^ * - -i ^  "v

aiafERDiel A lo iséo  ^

MINISTERIO DE ULTRAMAR

 EXPOSICIÓN

SEÑORA: El principio fie la división de poderes llevado á la práctica  
en Ja. Penínsvilq,haQje ya mucho tiempo, y  aplicado después á las Anti- 

■ lias, debe ya ; á juicio del Ministro que* suscribe, hacerse extensivo par-, 
completo á las provincias de Filipinas. Hace sentir esta necesidad-el gran 
desárrollb que'han'tomado en aquellaÁ;Tslas lá población, el comercio y 
la riqueza, "y. aconsejan-la medidai*áb prestigio del poder judicial y. el.-
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miémo interés del público servicióle® -ios -'diíe^iites r&* 
mos de laAdmimstr ación civil y económica.

La sencillez de las primeras organizaciones políticas 
y administrativas explica Que en las px ovmcias estuvicr 
ra^concentrada toda la autoridad en una sola persona, 
y aun tolera que las primeras Autoridades, careciendo de 
la, cualidad de Letrados, ejercieran la jurisdicción ordina
ria  asesorándose de hombres de ley residentes en Manila 
con el consiguiente retraso de los asuntos civiles y crimi
nales; pero cuando aquellos pueblos han entrado en el 
movimiento, lleno, de exigencias, de la vida civilizada,, y 
hay en ellos centros de población tan grandes é impor- 
t§njta  ̂como muchas ciudades de Ja Península, la senci
llez primitiva no puede subsistir, y el Gobierno tiene el de
ber de reemplazarla por una organización más perfecta y 
ejrque los derechos de los ciudadanos encuentren mayo
res y más sólidas garantías.

La razón no concibe.la justicia al iado de la omnipo- 
tfpcia sinOiOP la esfera de i o sobrenatural y en el único 
Ser á quien adornan los atributos de la más sublime per
fección. Y desgraciadamente las actuales Autoridades ci
viles de la isla de Luzón tienen poderes y facultades para 
resolverlo todo, sin que el recurso de las apelaciones pue
da en la mayor parte de los casos templar los rigores de 
esa situación extrema. La percepción délos tributos, Ja 
imposición de ciertas prestaciones, la declaración de sol
dados, la expedición de patentes y el derecho de cobrar 
determinadas obvenciones, en manos de quien puede pri
var de la libertad y de los bienes á los ciudadanos, son 
atribuciones peligrosas capaces de someter á duras prue
bas la rectitud más inquebrantable.

Por esto, sin duda, la reforma que ahora se somete á 
la aprobación de V. M., lejos de ser una novedad peligro
sa, se ha ensayado con fruto en el Archipiélago y es el. 
fundamento mas firme de la organización ce nuestras 
provincias de América. No existen los Reales acuerdos- 
como Cuerpos consultivos de los Gobernadores 'genera
le s ^  han sido sustituidos en sus funciones por loi 'Conse
jos de administración; la mayor parte de bis prov no as 
de Filipinas están mandadas por Gobernador s politicu 
militares, limitándose en ellas los Alcaldes mayures al 
ejercicio de la jurisdicción ordinaria; y, en ñu oí ano de 
1860 se planteó íntegramente el mismo sistema en la pro
vincia de Manila, encomendándose á un Gobernador civil 
las funciones de mando y administración que antes ejer
cía el Alcalde mayor, Juez de primera instancia.

No es otra cosa lo que ahora se hace respecto de las 
provincias de la isla d Luzón, y tan cierto es que la re
forma está suficientemente preparada como que fué ya 
propuesta en 1870 por la Autoridad superior de Filipi
nas, de conformidad con el dictamen de una Junta crea
da por orden del Gobierno Supremo en 1869, y compuesta 
de funcionarios de alta categoría en todos los ramos de 
la Administración y de personas de arraigo y respetabili
dad en el país.

No prevaleció entonces la opinión de tantas y tan 
competentes personas acaso por estar unida al pensa
miento de una nueva divisiun territorial y á la organiza
ción del Municipio, que tiene en Filipinas un carácter 
completamente diferente del que reviste en los pueblos 
europeos y americanos. Pero el Ministro que suscribe en
tiende que pueden concebirse y realizarse perfectamente 
la una sin la otra reforma, y está seguro además de que 
la separación de atribuciones judiciales y gubernativas 
no sólo no ha de gravar el presupuesto, sino que produci
rá economías mejorando el servicio, ;

Ciento noventa y cuatro .mil doscientos trece pesos 
perciben hoy .como premio de cobranza los actuales fun
cionarios en quienes están radicadas todas las atribucio
nes de autoridad, gobierno y administración de las pro
vincias. Si,., pp.es, la plantilla del nuevo personal adminis
trativo no ha de costar más de 205.130, no hay la menor 
exageración en asegurar que la diferencia de 10,937 pesos 
quedará muy holgadamente cubierta con los derechos 
que devengan los 15 Jueces de ascenso y término de la 
isla de Luzón, los cuales, como los de Cebú y Manila, no 
tendrán en adelante otros emolumentos que su sueldo, 
debiendo percibir el Tesoro aquellos derechos en la for
ma de sellos judiciales»

Realizado, este proyecto, los Gobernadores civiles po
drán dedicarse desembarazadamente á las tareas tan pro
pias de su misión y tan necesarias como la instrucción y 
las obras públicas, que exigen atención cada día más so
licitada y preferente, la exploración de territorios en gran 
parte desconocidos en muchas provincias y la reducción 
de grandes masas de indígenas que todavía hacen, vida In
dependiente, y á los cuales, por medios pacíficos, debe pro
porcionarse los beneficios de la civilización cristiana de 
que disfrutan sus demás hermanos. Mientras tanto los 
Jueces, ajenos á todas, estas funciones, y consagrados.4  Ja - 
administración de justicia, base y verdadera garántía de 
todo bienestar, podrán atender con eficacia á l a .  p e r s e c u 

ción de los delitos y á la reparación del derecho lesionado*

dando ñaayoriceleridadA Ies prócedúnieníós, y'ciclando 
á la debida altura su importante ministerios - '% r :í

Fundado en estas consideraciones, el MMistro :rque sus
cribe tiene la honra de someter á V. M. el siguiente pro
yecto de decreto. ——

Madrid 26 de Febrero de 1886.  ̂  ̂ '
SEÑORA:

\  ,    , ^

■ ■ REAL LEORETOh ^''
A propuesta dél Ministro de Ultramar, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, , :
' Vengo en decretar lo siguiente: , ; : :

Artículo 1.° Desde el día 1/ de Junio del corriente ano 
cesarán en el desempeño de las funciones de gobierno y 
administración que hoy Ies están encomendadas los Al
caldes mayores de las provincias de, Albay, Bataán,. Ba
taneas, Bulaban, Camarines Norté^ Camarines Sur, Caga- 
yáh, La Laguna, Mindoro, Nueva Écija, Nueva Vizcaya, 
Pangasinán, Pampanga, llocos Norte, llocos Sur, Isabela, 
Tayabas y ^ m b  des de las Islas Filipinas. Dichas fun
ciones serán desempeñadas desde la misma fecha por Go
bernadores civiles, auxiliados del púrsónal administrativo 
qüé se estime necesario.

Art. 2.° También cesarán desde el mismo día los Al
caldes mayores en el percibo de toda cD e de derechos y 
obvenciones, así de carácter judicia1 co no administrativo 
y fiscal, los cuales ingresarán en el Tesoro, en la forma 
que se determine,

Art. 32 Los Alcaldes mayores de las referidas provin
cias percibirán desde 1.° de Julio próximo, además dél 
sueldo personal dé su empleo, él sobresueldo correspon
diente á su categoría, y en igual cantidad que la señalada 
eií el presupuesto vigente á los de Manila, Cebú y Cápiz 
respectivamente, según que fueren de término, ascenso ó 
entrada.

Art. 42 Quedan igualmente suprimidas desde la mis
ma fecha las obvenciones y participaciones que por re
caudación de impuestos generales y locales perciben el 
Gobernador civil de Manila, los Gobernadores político- 
militares y los Administradores y Subdelegados de Ha
cienda y de ramos locales.

Art. 52 Los Gobernadores y Comandantes político- 
militares, Jefes de provincia ó de distrito percibirán en 
concepto de gastos de representación anualmente y desdé 
el 12 de Julio del corriente año la cantidad de 1.600 pe
sos, 1.200, 1.000, 800, 600 ó 300, según que tuvieren la 
efectividad de Brigadier, Coronel, TeniePxte Coronel, Co
mandante, Capitán ó Teniente de Ejército.

Quedan exceptuados do esta disposición los que per
ciben gratificaciones de mando ó gastos de representa
ción con cargo á la Sección 42, Gimn% del presupuesto 
vigente.

Art. 62 Se aumenta el sobresueldo del Administrador 
de Hacienda pública de la provincia de Manila en la suma 
nesesaria para igualarle al señalado en presupuesto á los 
cargos de igual categoría j  clase.

Art. 72 La categoría de las Administraciones de Al
bay, Batangas, Bulacán, Cápiz, Cavite, Cebú, Ilo-Ilo, La 
Laguna, Pampanga y Pangasinán será de Jefe de Nego
ciado de terceranlase, elevándose en un grado la clase ele 
todas las restantes del Archipiélago.'

Art. 82 Las funciones de Subdelegado de Hacienda en 
las provincias y distritos del Abra, Balabac, Batanes, Ca- 
lainianes, Cagayán, Camarines Norte, Davao, llocos Noíte, 
Isabela de Basilán, Isabela de Luzón, Lepanto, Masbate, . 
Mindoro, Morong, Nueva Vizcaya, Paragua, Romblón y 
Unión se encomiendan á empleados civiles con la catego
ría y clase de Oficiales cuartos de Administración,’ dota- ' 
dos con los haberes correspondientes á los referidos em
pleos.

Art. 92 Sé crean tres plazas de Oficiales quintos Inter
ventores de Hacienda para las Subdelegaciones déJ los ’ 
distritos de Batanes, Balabac y la Paragua, con la dota
ción de 300'pesos*&nuales de sueldo y 800 de sobresueldo. 
Estos Interventores ejercerán también el cargó de Faeferi 
en caso de que se habilite alguna Aduana en los referidos 
puntos.

Arfe 10. El aumento de gasto que se derive de la fiué- 
va organización-prevenida en éste decreté' será* cargó al 
artículo 12, capitulo 32 de la Sección 32, Gracia y Justí-  
cía, del presupuesto general de gastos de las islas respecto' 
del personal de Jueces de primera instancia; á los artícu
los 22-del capitulo 12, y 52 del capítulo 22,de la Sac- 
Ción772,.Gobernación^'del mismo presupuesto, para los 
Gobiernos civiles; at art. 32 dél capítulo'4 2 'de la mismas 
Sección, para los gastos de representación dé los Gobier
nos político^apriilares, y ; at arfe 12 del capítulo 32, Sec
ción 52, Hacieuda, para los de las Administraciones de 
Hacienda*! vStíbdelegaéiones é Intervenciones -dél ’-miém# 
faraav!,¡r"Vp t * k L  > ' K m '

Art. 11. La Caja central de fondor locales contribuirá 
de,lo*Gobiernos Evítese»-los

personal y  material* con úh Bí por 100 
dél total JMporiéde ¡su presupuesto, en éqmyáléfííñ& ¿é 
los préiñiés de^réeáúdaciÓn Que hoy se satisfacen á los 
JefesSé provílcia con cargo á los mismos fondos.

Art. 12. El Ministro de Ultramar dictará íás disposi
ciones necesarias para la ejecución de lo prevenido en el 
presente decreta

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

C J e r m ú n  C i a m a x o .

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Al establecerse por el Real decreto que 
V; M. se dignó firmar en 26 de Febrero último que la 
autoridad político-administrativa, ejercida hasta ahora 
por los Alcaldes mayores en algunas próvinciás de las Is
las Filipinas, se encomendase á Gobernadores civiles, sé 
ha creado un nuevo orden en materia de gobierno, que 
requiere, entre otros cuidados, el de fijar claramente las 
atribuciones propias de los Jefes de las provinbias.

La éspécMicación ordenada y metódica de ésás atribu- 
ciohesmb sólo responde á las exigencias de toda ley orgá
nica, sino & íá necesidad dé evitar los rozamientos y difi
cultades prácticas qúe toda innovación produce cuando 
por ella se roñipe con añejas costumbres. ;

Por espacio de siglos el Juez de primera instancia lla
mado Alcalde mayor ejerció en Filipinas todas las funcio
nes propias de la autoridad más omnímoda, con la cual 
era ineludible contar para cuanto se refiriese á intereses 
públicos y privados: es, pues, justo suponer que por hábi
to seguirían muchas gentés la corriente establecida, y que 
aun IrisMsmósJúéées; incurrirían en error, si el Gobier
no de V. M. no se cuidara de prevenir á unos y otros la 
nueva forma en que habrán de anudarse las relacio
nes entre el Estado y el individuo^ y aquella otra por la 
cual se obtendrá el amparo de la Administración de jus
ticia.

El adjunto proyecto de decreto, que pudiera sérvir dg.  ̂
base para una futura organización provincial," aunque 
modestamente se limite á deslindar las atribuciones judi
ciales de las gubernativas, se aparta en algunos puntos 

Me lo que es usual en disposiciones análogas. Qtórgase á 
los Jefes de provincia, con ciertas restricciones, la facul
tad de suspender el cumplimiento de órdenes emanadas 
de la Autoridad superior de las Islas, y en cambio no 
se les permite suscitar competencias á los Tribuna
les de justicia. La razón, sin embargo, de estas deter
minaciones es obvia en concepto del que suscribe. No 
existe durante algunos meses del año la facilidad y fre
cuencia de comunicaciones que serían de desear aun eíi— 
tré provincias limítrofes; por otra parte, los elementos de 
que sé dispoñébñ Ja mayor parte de ellas, la manera de 
ser de sus habitantes, y el modo en que hoy se pueden 
establecer los Gobiernos civiles sin Corporaciones auxi- 
liarés que sirvan de apoyo al Jefe de la provinéia ño con
sienten que este quede privado de la facultad de aplazar 
temporalmente la ejecución de una medida de carácter 
general, siempre que con su opinión coincidan las otras 
Autoridades provinciales. En cambió sería peligroso con
ceder á la Autoridad gubernatiya la facultad de entorpe
cer la administración dé justicia cuando falta, entre otras» 
garantías, él cóüséjó modérador y prudente de un Cúerpo 
consultivo dé elección popular que funcione en la sustáñ- 
biación de las competencias como nuestras Comisiones 
provinciales.
; -Esto no quiere decir que sean imposibles lós conflic
tos jurisdiecionalesf ni que -el-Gobierno se haya negado ú  
preverlos y adoptar los remedios más eficaces, contra 
ellos. Lo que no debía consentir era que el arbitrio de la 
Autoridad gubernativa pudiera hacer inútil ó iheñsaz la 
acción judicial, promoviendo contienda en* los momentos 
bn que hubieran de adoptarse las más greves determina
ciones, y acaso las más útiles para* el público servieio; A 
fin, pues; de evitarlo, se ha comprometido la responsabili
dad personal de io& Gobernadores' en el aplazamiento de 
las medidas preventivas de ‘prisión y embargo, y se ha 
fe cordado* la aplicación de las correcciones disciplinarias* 
á los funcionarios de cualquier orden que promoviesen ó* 
sostuviesen temerariamente’ contiendas jurisdiccionales*.

Otra singularidad tiene la nueva organi&áeióm aiM- 
4ue en el fondo íi© carezca de j>recedent8S m  la Penínsu
la y en el mismo ArcMpiéJago filipino; esta, eé la depen
dencia en Qué van á quedar respecto de Jos -'Gobiernos' 
provinciales las oficinas del ramo de Hamndá. Por idas 
que loé Jefes inmediatos de e^te r^mo hanMe proceder édn 
libertad j  responsabilidad eñ la custodia y distribución 
de loé caudales que recauden, no era conveniente, ni me-v 
ÚQá necesario^olorgaries la independencia que en buenos 
prifcéip$©§ és2pfeeciso reconbcér y  Faségurar á los Juecés y 
TribUBates*. ....... - > .......—- '

En vir tud, pues, de las precedentes consideraciones,
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inspiradas en otros proyectos é informes del Consejo de 

Filipinas y de Autoridades y Corporaciones insulares, el 
que .suscribe, de apuqrdo con sus compañeros, tiene el 
honor de someter á  1.a aprobación de y . ©1 adjunto 
proyecto de decreto.
, Madrid 6 de Margo de, 1886.

SEÑORA:
■■ A L, R. P. d a V .M .,

■ • C^ermáia Ciamaeti*

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros,
Tengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Las provincias de Albay, Bataán, Batan- 
gas, Bulacán, Camarines- Norte, Camarines Sur," Cagayán, 
La Laguna, Mindoro, Nueva Ecija, Nueva Vizcaya* D&tí- 
gasinán*Rampanga,, llocos. ííorte, llocos -Sur, Isabela, Lâ * 
yabas y Zainbaies, en las Islas Filipinas, las cuales hasta 
hoy han sido gobernadas por Alcaldes mayores, lo serán 
en adelante por Gobernadores civiles, cuyo nombramiento 
y  separación se hará por Real decreto expedido por el 
Ministerio de Ultramar.. La categoría y  clase, sueldo y 
sobresueldo de los Gobernadores civiles* serán las señala
das en las adjuntas; plantillas* Los Gobernadores civiles, 
antes dé posesionarse de sus cargos, prestarán juramento 
de fidelidad en manos del Secretario del Gobierno general 
por delegación dé.la. Autoridad., superior -de-las Islas. •,

A r t . E l  Gobernador civil será mi la provincia de su 
mando el representante del Gobernador general de las Js** 
las; la primera Auto en el orden jerárquico, y la 
superior en eí administrativo y económico.

Art. 3.®; El Gobernador civil dependerá directamente 
del Gobernador general de las Islas* con el que se comu
nicará y entenderá para cuanto concierna á los diferen
tes servicios de la Administración civil y económica. Rech 
birá, sin embargo, órdenes del Intendente generalde Ha^ 
cienda, en lo qu.e se refiera á la mejor gestión del ramo, y 
del Director geperal de Administración civil en lo relati
vo á los asuntos de Administración local y de Fomento. 
Asimismo se entenderá con otros Jefes y Corporaciones5 
de la Adminisiración Central de las Islas en los casos en 
que, con arreglo á las leyes y reglamentos, deba hacerlo.

Art. 4°. El Gobernador no podrá ausentarse de la pro
vincia sin autorización.

Cuando se ausente ó se imposibilite para ejercer su 
eargo, la Autoridad superior de las Islas nombrará la 
persona que haya de reemplazarla. :

S i la ausencia fuese sólo deAa^capitaLy no del: térmi
no de la provincia, se encargará, (fefanteella^ del despa
cho de los asuntos administrativos -el Secretario del Go
bierno, y de los económicos el Administrador de Ha-^ 
cienda. ‘ ,

Art. 8.® Pueden ser nombrados Gobernadores los espa
ñoles mayores de 30 años que reúnan alguna de las condi^ 
ciones siguientes:

Primera, Haber sido Diputado p Senador durante una 
legislatura completa. , ( ,

Segunda; Haber desempeñado durante cualquier plazo 
destinos.de categoría y clase administrativa igual ó supe
rior á la d fl eargo* ó por más de dos,años alguno de la 
clase, inferiop inmediata, | ^ ,

Tercera. Haber sido Magistrado ó Teniente fiscal de 
cualquier Audiencia, ó haber desempeñado un  cargo su
perior á los dos expresados en la carrera judicial, ó , por 
espacio de iqás de dos años en las Islas Filipinas el de 
Juez de primera instancia de término ó ascenso.

Cuarta. Ser ó haber sido Gobernador político-militar 
en las Islas Filipinas con la graduación mínima de Coman
dante de Ejército, ó su equivalente en la Armada.

Quinta. |>er ó haber &ida Jefe del Ejército ó de la 
Armada.

$e£Íá. Haber, sido en virtud de elección popular Dipu
tado provincial á lo menos dos veces, habiendo tomado 
p o ^ ip n  y desempeñado el cargo sin haber cesado en él 
po? renuncia.

Séptima.., vHaber desempeñado cargo de Alcalde en 
propiedad pqr más de dos años en capital de provincia, ó 
haber formado ■ parte durante e 1 mismo plazo-de das Comi
siones ó de los antiguos Consejos provinciales.

Octava* $er ó haber sido por espacio de.m ás dedos 
años ¿Secretario de Gobierpq ó .Diputación dq provincia 
de p rim ew  ciase* ó Secretario deLGobiepm.de Manila, 

Npyena. Tenexmás de;18 años deservicios adminis
trativos prestados, al g s ta d o ^ A ^ W  
se h&y?hdesempehado pn  destinp de la, categoría de Jefe , 
dpjíegociadq de sqgunda *

Art. 6.° Corresponden! Gobernados é iv ilr como repre- 
sent^ntevdel tíobew adpr,generar,„; i /  ,
. ^ im erQ . ^ ^ b liq a r^  circular, ejecutar y hacer que se 

ejecuten, en la provincia de su mando, las leyes* decretos, 
órdenes y disposiciones que al efecto le comunique el Go
bernador general dictando los bandos y providencias ne- 
cesaH aq^rví ¿n  . :• ‘ r

Segundo. Mantener, bajo su responsabilidad, el orden 
público, y proteger las personas y las propiedades.

AlárCfro. Reprimir y castigar, con arreglo á lás leyes, ; 
Iqs , .acio§ contrarios á la Religión del Estado, á la moral j 
pública, y las faltas de respecto á la Autoridad cuando ‘ 
no constituyan delito.

Cuarto, Conceder licencia para el uso de armas. ’
Quinto, Tener, á su b órdenes la fuerza de Guardia civil 

y la de Carabineros de^Hacienda, y disponer de la de cua
drilleros ó de cualquier otra de carácter civil,, ya organi
zada,ó que en losucesivo pueda organizarse,

• Sexto. Requerir bajo su re sp o n sa^ ü ^  
circunstancias lo exigieren , los auxilios de la fuerza 
militar.

Séptimo. Imponer, por a de corrección gubernativa, 
hasta de 10 días suspensión, dé sueldo á los empleados que 
sirvan á sus órdenes.

Octavo. Suspender con justa causa de emplea y suel
do á los funcionarios que sirviesen á sus órdenes, y pro
poner al Gobernador general, previa formación de expe
diente, con audiencia del interesado, la separación defini
tiva del servicio de los que careciesen de aptitud,, celo ó 
moralidad en el desempeña de sus cargos. • ,

Noveno. Publicar bandos de buen gobierno y de hi
giene pública.

Décimo. Suspender, bajo su responsabilidad , con 
acuerdo de las demás Autoridades que residan en la ca
pital de la proyincia, y qn los casos en que hubiere graye 
peligro de alterarse el orden público, eí cumplimiento de 
las órdenes emanadas de la Autoridad superior de las 
Islas.;En pste caso, el Gobernador civil, bajo su más es
trecha responsabilidad, dará cuenta inmediatamente al 
Gobernador general de las causas que le hayan obligado 
á acorátar la suspensión, y cumplimentará sin dilacióp 
alguna las ordenes que de éste reciba.

Undécimo. Presidir cuando justas causas no lo im
pidan las Principabas y las elecciones de Gobernadorci- 
llos, aprobar las actas de las mismas formando y elevan
do al Gobernador general ja s  ternas para su nombra
miento, y verificar los nombramientos para aquellos car
gos concejiles que no estén reservados por la ley á otras 
Autoridades.

Duodécimo. Suspender, con sujeción á las disposicio
nes vigentes, en el ejercicio de sus funciones á los Gober- 
nadorcillos ó á cualquiera otro de los individuos que com
ponen los Tribunales de los pueblos.

Décimotercero. Proponer al Gobernador general la di
solución de un Tribunal municipal ó la separación defini- 

; tiva de cualquiera funcionario del mismo, previa forma
ción de expediente gubernativo en que se justifique la 
propuesta. .* ; . j  , /

Décimocuarto. Poner á disposición de los Tribunales 
á los funcionarios municipales, cuando las causas p o r ; 
que hubieren sido procesados, constituyan delito*, acom
pañando emeste caso las diligencias instruidas á fin dq 
que se proceda alo. que hubiere lugar en justicia.

Decimoquinto. Hacer que se cumplan con entero r i
go rlo s; bandos sobro juegos prohibidos.

Decimosexto. Dar ó negar permiso para las funciones 
públicas y presidirlas siempre que lo crea oportuno.

Decimoséptimo. Vigilar el cumplimiento de los regla
mentos de las Corporaciones; ó de los establecimientos, 
cuya inspección le estuviere encomendada por las leyes.

Décimoctavo. Prestar su auxilio para la instrucción 
de las primeras diligencias en averiguación de los delitos 
que reservadamente lleguen á su conocimiento; dar cuenta 
inmediatamente de las noticias que tuviere al Juez com
petente, así como al Gobernador general, cuandp .pl delito 
se relacione con el orden público, procediendo en este 
casó según las instrucciones emanadas de la Autoridad 
superior de las Islas.

Décimonoyeno. Decretar la detención preventiva de 
cualquier reo presunto de delito, y ponerlo, con las prue
bas de cargo que hubiere recogido, á disposición dé la 
Autoridad judicial en el término más breve posible, que 
no excede rá  nunca de tres días.

Vigésimo, Dictar las disposiciones que juzgue oportu - 
ñas, dentro del círculo de su autoridad, para-.elcumpli
miento da jaS ‘órétoes superiores, ó para la buena admi
nistración y gobierno de los pueblos,, explicando á las Au
toridades inferiores el sentido de Jas leyes, reglamentos ú 
órdenes de cuya aplicación se fráte^xemó viendo los obsr 
táculos que se presenten para su cumplimiento. , .
; Vigésimo,primero Aphqar ^uberhativam enté las- pe
nas determinadas en las leyes y  disposiciones de\ policía y

jo s  bandos de buen gobierno, é imponer multas* hasta 
la oan tijadúe 80 pespsyparaxiorrégir las infracciones le
gales. Las multas se harán efectivas en el papel corres
pondiente. En caso de insolvencia del multado, sufrirá 
ésfeda prisión subsidiaria en razón de un» díá por cada 
medio peso de la multa impuesta. La prisión subsidiaria 
no excederá nunca de 30 días:

VAgeshno íegnndo. * Presidir: los sorteos para las quin

tas y vigilar el exacto cumplimiento de las disposiciones 
que regulan en las MáS^LrCemptazo del servicio müitá^. 
Cuando p m Imposibilidad AbSOluáa n opúd iére  cumplir 
aquella precisa obligación delegará sus facultades eá 1! 
Secretario del Gobierno, y á falta de éste, en el Adminis
trador de Hacienda de la provincia. r

Vigésimo tercero* 1 Ejercer las funciones de Capitán de 
puerto y de Subdelegado dé Marina donde no hubiere 
funcionario de estas clases. " :

Vigésimo cuarto. Entender5 e n lo s  asuntos del Patro
nato Real qüb ño estén reservados á ; la Aútoridad del 
Gobernador general." c

Art. 7.° Corresponde al Gobernador civil, cómo repre
sentante de la Administración:

Primero. Vigilar constante y cuidadosamente por ía 
buena instrucción pública, y especialmente por el des 
arrollo de la primera enseñanza y  la propagación del idio
ma castellano. " ;

Segundo. Proponer al Gobierno general cuantas médw 
das crea ‘conduóeñtés ál acrecentámiehto de la riqueza 
pública. H - i --'"

Tercero. Proponer al Gobernador general concesiones 
dé terrenos realengos incultos con arreglo á las leyes vi-

Cuarto: Dar automacúóh pára verificar cortes dé ma
deras corí arreglo á las disposiciones vigentes. '

Quinto, Vigilar la recaudación de los impuestos y ar
bitrios de todas clases, y cuidar de que se cobren con inté¿; 
gridad y prontitud en la provincia de su mando.

\ Sexto. Expedir ejecuciones de apremio -contra los
; contribuyentes morosos ó cualquiera otro deudor á  los 

fondos públicos. - f • i- '
| Séptimo. Nombrarlos cabezas de Barángayúón^arre^
j glo á las dispÓsicionés vigentes.
j Octavo. Decretar las bajas que deban hacerse eú los
; padrones parciales de polistas y tributantes, dando cuenta 
1 respectivamente á la Dirección general de Administración 
? civil y á la Intendencia general de Hacienda, 
f Noveno. Forihár lós presupuestos provinciales y m u-
¡ nicipale^ y remitirlos después á lá aprobación del Gober- 
: nador general.

Décimo. Ordenar el pago de todas las obligaciones 
consignadas en los presupuestos generales, provinciales ó 
municipales, y poner elpáguese en todos los libramientos.

Undécimo. Rendir las cuentas provinciales y munici
pales con arreglo á las disposiciones que rijan en la m a
teria, y suscribir los balances .mensuales del movimiento 
de fondos correspondientes á dichos ramos.

Duodécimo. Promover los expedientes de exprepiá- 
cíón forzosa con arreglo a las leyes. :

Décimotercero. Fomentar las obrás públicas y orde
nar las que deban hacerse por medio del servicio per- 
sonal. ‘ -v i-. ^

Art. 8.® En la gestión de los negocios dé Hacienda 
pública los Gobernadores civiles serán Delegados del Go- 

; bernador general y del Intendente general dé las Islas, 
y ejercerán independientemente de las facuítádés que has
ta  hoy correspondían á los Alcaldes mayores de provin
cia las que fueren necesarias para el mejor desempeño 
de su cometido ó de Cualquier eñeargó especial que se les 
jconfiare.

Art. 9.° Tendrán además los Gobernadores las atribu
ciones, no mencionadas' en este decreto, que las leyes les 
señalenién Joŝ  ̂asuntes^  ̂ de Correos, Telégrafos, Presidios, 
Cárceles, Beneficencia, Sanidad, Obras públicas, Montes* 
Minas, Agricultura é Industria, y las que en ellos delegue 
el Gobernador general del Archipiélago.
 ̂ Art. 10. En circunstanoiás extraordinarias y urgen
tes en que peligre el orden y Ja seguridad pública, y en 
las cuales fuese dilatoria la coíisulta al Gobernador gene
ral, podrá él Gobernador de la provincia adoptar, con ca
rácter de provisionales, medidas de las reservadas á di
cha superior Autoridad, dándola de ello inmediata cuenta 
por el más rápido y seguró medio dé comunicación.

Art. 11. Será obligación ineludible de los Gobernado
res civiles el girar anualmente una visita de inspección 
á toáos los pueblos de su provincia, y como resultado do 
aquella elevar al Gobernador general una Memoria refe
rente al estado de los pueblos, detallando su^ 'c ircunstan
cias más importantes, y proponiendo á la vez medios con
ducentes al fomento de los intereses morales y materiales. 
Con la anticipación conveniente el Gobernador general 
dictará, sobre este importante servicio, las reglas á que 
deban atenerse, durante la visita, los Gobernadores civiles, 
así como también para la exposición de los hechos y pun
tos que hayan de constar en la Memoria. ¿
? ArL El Gobernador civil no podrá, por ningún 
motivo5 tíí pretexto, disponer de los fondos ó recursos pro
vinciales ni municipales para satisfacer obligaciones de la 
Hacienda, ni distraer los caudales de ésta para cubrir aten
ciones de los ramos locales, bajo su m ás estrecha respon
sabilidad* la  del Administrador depositario y la del In ter- 
Ventora - •'*.............. '
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Art. 13. Las resoluciones dé los Gobernadores civiles, 

cuando causen perjuicio á tercero, serán siempre apela
bles. Los agraviados recurrirán primero ante la misma 
Autoridad, pidiendo la reposición del decreto ldi$ta&9,,.iy 
después, ante la Autoridad superior de las Islas.*

Art. 14 La facultad de imponer correcciones á los Go
bernadores civiles por las faltas que puedan cometer en 
el ejercicio de sus funciones administrativas reside sola- 
mente-en el Gobernador general* ,

Art. 15. En las provincias enumeradas en el art. L 0, y 
bajo las inmediatas órdenes del Gobernador civil, se esta - 
blecerán Secretarías de los Gobiernos. Las Administracio
nes de Hacienda de las mismas provincias'se denomina
rán en lo sucesivo Administraciones-Depositarías. Las do* 
taciones de personal, así como las de material, para unas 
y otras se ajustarán á las adjuntas plantillas. Mientras 
otra cosa no se disponga, los Interventores serán Deposi
tarios de los caudales de la Hacienda, así como también 
délos fondos provinciales y m unicipales. Unos y totros 
fondos se custodiarán con la debida separación do cajas, 
contabilidad y documentación.

Art. 16. El Ministro de Ultramar, teniendo en cuenta 
las razones especiales de conveniencia del servicio, podrá 
nombrar libremente por una vez á los empleados de las 
Secretaríasjde los Gobiernos creadas por el presente de
creto. Los funcionarios nombrados con arreglo á este ar
tículo no adquirirán la categoría administrativa de los 
cargos que desempeñen basta que hubiesen ejercido sus 
funciones por espacio de dos años. Una vez planteado este 
decreto, el ingreso, ascenso y separación de ios emplea
dos en las Secretarías de los Gobiernos civiles se verifica
rá con arreglo á lo preceptuado en la ley de $ de Octu
bre de 1884 y demás disposiciones vigentes en la materia.

Art. 17. El Gobernador despachará con el Secretario 
los asuntos relativos á los ramos de Gobernación y Fo
mento, y los económicos con el Administrador de Ha
cienda.

A r t  18. Corresponde al Secretario del Gobierno civil: 
Primero. Conservar el buen orden en Ja oficina de su 

cargo y distribuir convenientemente los trabajos, cuidan
do que el despacho de los asuntos no sufra retrasos injus
tificados.

Segundó. Vigilar por que se lleve con rigor, y el más 
escrupuloso cuidado, el registro de todos los'servicios.

Tercero. Acordar con el Gobernador y extender las 
minutas de los asuntos que estén á su cargo.

Cuarto. Custodiar una de las llaves de la caja de fon
dos locales.

Quinto. Intervenir todos cuantos pagos ordene el Jefe 
de la provincia dentro de los créditos consignados en los 
presupuestos de ramos locales.

Sexto. Formar las nóminas de los empleados y depen
dientes de la Administración civil de la provincia, y lle
var con, la debida exactitud las operaciones anejas á esta 
obligación. , '

Séptimo. Redactar el presupuesto de la provincia. 
Octavo. Examinar las cuentas que los pueblos presen

ten al Jefe de la provincia, y^¡formar las cuentas provin- 
tóales ó cualesquiera otras que el Gobernador tenga ¡qtíe 
'rend¿ al Tribunal territorial, al pie de las cuales, pqñdrá 
el Intervine i con arreglo á los formtóariQS'que/se-encuem 
tren vigentes. •.
■ Noveno* Llevar con la más rigurosa .. escrupulosidad 
tai padrones y relaciones de contribuyentes á la presta
ción personal y del impuesto provincial, y cuantos libros 
y  doculientos tengan relación con este importante servi
cio, así como con la contabilidad, provincial y municipal, 
proponiendo las resoluciones que' procedan en los expe
dientes de esta naturaleza. ■ ó- : -  '

Décimo, Ejecutar los servicios especiales que le ’cóñfíe 
el Gobernador civil de la provincia. '

Art. 19. Corresponde al Oficial del Gobierno:
Primero. Cuidar del orden y arreglo del Archivo.
Segundo. Instruir los expedientes y despachar los 

asuntos relativos á los ramos de Fomento y dé Policía 
general.

Tercero. Llevar un libro de registro de la riqueza pe
cuaria de la provincia, en el que se anotarán con la ma
yor exactitud las alteraciones que la misma pueda tener, 
con sujeción á las prescripciones del reglamento de 19 de 
Agosto de 186$.

Cuarto. Instruir y tener á su cargo los expedientes 
para las subastas de los arbitrios y de las obras que se 
ejecuten en la provincia, con cargo á los fondos locales.

Quinto. Formar los expedientes relativos á la corta y 
desmónte de los bosques, ya sean de propiedad del Estado, 
de la'provincia ó del Municipio, con arreglo á las disposi
ciones vigentes sobre la materia, é instruir los expedientes 
gubernativos sobre las denuncias de terrenos baldíos.

Sexto. Instruir y tener á su cuidado los expedientes 
relativos á las operaciones de las quintas, y tramitar los 
que se refieran á nombramientos ó cualquiera ©tro inci
dente de las elecciones de Gobernadorcillos, Tenientes de 
justicia y demás funcionarios de los Municipios.

Séptimo. ExáMinar los inventarios de armas, herr a
mientas y demás efectos de los pueblos, para redactar, con 
presencia de ellos, los generales de la provincia, que de
ben remitirse á la Dirección general de Administración 
civil, firmados por el Gobernador.

Art. SO. Cuando sin orden expresa del Gobernador ge- 
geral, trasmitida por el de la provincia, consintiera el Ad
ministrador depositario que se distraigan los fondos de 
una caja, aunque fuere para pagar atenciones correspon
dientes á la otra, incurrirá en responsabilidad grave, que 
le será exigida con arreglo á la ley.

Art. 21. La Intendencia general de Hacienda dictará 
las disposiciones que estime convenientes para el buen 
orden y réguiaridad de todos los servicios que están á su 
cargo y hayan sido encomendados ó deban encomendar
se á las Admimstraciones Depositarías.

Art. .22. Los Gobernadores de las provincias no perci
birán por el desempeño de sus cargos otra remuneración 
qué los haberes señalados á sus empleos en los presupues
tos de gastos.

Art. $3. L osí conflictos de atribuciones qne por razón 
pe competencia puedan suscitarse entre los Gobernadores 
Civiles y los de Jueces de primera instancia, se consulta- 
jrán y someterán aí conocimiento del Gobernado^ general 
Pe las Islas, quien dictará resolución con vista dé antece- ’ 
dehtes  ̂y previo dictamen deí Consejo de admihistrátóph 
en pleno. La resolución del Gobernador general habrá de 
dictarse dentro dé loé 30 días siguientes al en que recibie
re la consulta, y contendrá la aprobación ó censura de la 
Autoridad que hubiere promovido el conflicto. Si éste 
hubiere sido suscitado con temeridad manifiesta, ó con 
desconocimiento dé leyes ó disposiciones expresas, el 
Consejó de administración propondrá la corrección disci
plinaria que haya de aplicarse ála Autoridad promovedo
ra del conflicto. Las correcciones aplicables .á estos casos 
serán las enumeradas en el art. 91 del reglamento orgá- ; 
nico de las carreras civiles de Ultramar de 3 de Junio 
de 1866.

Art. $4 La sustanciación del expediente de competen
cia no será causa bastante para interrumpir el curso del 
asunto que lo produjo, en el cual seguirá entendiendo y 
proveyendo la Autoridad que lo hubiere incoado hasta que 
recaígala resolución consultada.

Art. 25. Si en el asunto origen de la competencia se 
hubiere acordado la prisión ó el embargo de bienes de al
guna persona el Gobernador civil podrá diferir una ú otro, 
siempre que mediante acta formal acepte la responsabili
dad inherente á su oposición, y se obligue á presentar en 
su día al que fué objeto del auto de prisión, ó á entregar 
íntegramente los bienes cuya ocupación se pretendiese.

Art. 26. Los Gobiernos político-militares continuarán 
rigiéndose por las disposiciones vigentes, hasta que se re
suelva la organización definitiva que haya de dárseles.

Art. 27. Hasta que se aplique á las Islas Filipinas el 
Código penal vigente en la Península, regirán respecto á 
los Gobernadores civiles las disposiciones del tít. 8.® del 
Código de 1850. Conocerá de las causas que contra ellos 
se formen por toda clase de delitos la Audiencia de Ma
nila en pleno, la cual podrá delegar sus facultades para 
la instrucción del sumario en cualquiera de los Magis
trados, y encomendar la ejecución de sus providencias al 
Juez de primera instancia de la provincia ó distrito en 
que el delito se hubiese cometido. Los autos de suspensión 
que la Audiencia dictare contra ios Gobernadores civiles 
se comunicarán al Gobernador general para que adopte 
las determinaciones oportunas á fin de llevarlos á efecto 
sin menoscabo de los intereses públicos.

Art. 28. Quedan derogadas todas las disposiciones que 
se opongan á las de este decreto.

Art. 29. El Ministro de Ultramar dispondrá lo condu
cente para el cumplimiento de loque en este decreto se 
establece.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministró de Ultramar, 

d ero ftáo  Qsunazo. %

Plantilla de los Gobiernos civiles de las Islas Filipinas creados por Real decreto de 
S de Marzo de 1886.

Gobiernos fo las jro rác ia s  ác L h y ,  Bataiigas, Balacái, liosos Serte,

Sueldo. ¡ 

Pesos.

Sobresueldo.

Peses.

TOTAL

Pesos.

Heces Sur, l a  Laguna, Fampanga y Píngasuán

8 Gobernadores civiles, Jefes de Administración de 
segunda clase, á 475G pesos de sueldo y 2.750 de 
sobresueldo.......................................... . 14000 22.000 36.000

8 Secretarios, Jefes de Negociado de segunda clase, á 
1.000 pesos de sueldo y 1.500 de sobresueldo..... 8.000 12.000 20.000

8 Oficiales de Administración de la clase de segun
dos, á 600pesos de sueldó y 900 de sobresueldo.. 4800 7.200 12.000

Para Escribientes, cada Gobierno, á 300 pesos.. . . . . . » 2.400

Gobiernos ía  la s  pm ineias de Bataán, Camarines Serte, Camarines Sar, 
Miaíord, l i r a  Eeija, Tajabas y Zambales.

7 Gobernadores civiles, Jefes de Administración de 
segunda clase, á 1.750 pesos dé Sueldo y 2.250 de 
sobresueldo................................................... 12.250 : .. 15.750 28,000

7 Secretarios, Jefes de Negociado de tercera, á 800 
y 1.200..................................................... 5.600 8¿00 V! 14000

Sueldo. Sobresueldo. TOTAL

Pesos. Pesos. Pesos.

7 Oficiales de Administración de la clase de terceros,
k 500 y 800......... .......... ... . . ___________ 3.500 5.6C0 9.100

Para Escribientes, cada Gobierno, á 250 pesos.. . . . . . 9 9 1.750

Gobiernos de las proyincias de Cagayán, La Isakla y Nneva Yizeaya. - '

3 Gobernadores civiles, Jefes de Administración de
segunda clase, á 1.750 pesos de sueldo y 1.750 de 
sobresueldo........................ .. . ... . ........ 5.250 5.250 , 10.500

3 Secretarios, Oficiales primeros de Administración, 
á 700 y 1.000......................... ............... 2.100 3.000 ,5.100

3 Oficiales cuartos de Administración, á 400 y 800.. 1.200' 2.400 3.600
Para Escribientes, cada Gobierno, á200 pesos....... 600
Material de los 18 Gobiernos, á 100 pesos anuales cada

.uno . . . . . . * » » . * . . . « . . * . » . . . . . « . * « . . i * « . « . . . « . 9» 9 1.800

T o t a t ,.......................
f

144.850

Madrid b de Marzo de i 886.==;Aprobada, por S: M .= G a m azo ,

ADMINISTRACION CENTRAL
TERREMOTOS DE ANDALUCÍA

Comisaría Regia. 4
Se abré concurso para admitir proposicione$fhasta tó día 

de Abril inclusive con objeto de llevar k cabo las obras dél 
nuevo pueblo de Güevéjar, en la provincia de Granada, coh 
arreglo á las bases siguientes: 4 'Ó

i,* Las proposiciones se presentarán en pliegos' cerfádo^y 
escritas con claridad, fijando en letraelprecio en qué sé cotíf- 
promete cada postor á llevar á cabo la construcción del metro 
superficial de casas en cada Uno’ de: los tipos diferentes que 
figuran en el provecto, cuyos documentos se hallan de mani
fiesto en el Gobierno civil de la provincia de Madrid y endas

oficinas de la Comisaría Regia, sitas en Granada, calle de la 
Sierpe Alta, núm. 1, tercero, todos los días no feriados durante 
las horas de oficina. r *

2.* A cada pliego eerrádo acompañará la carta de pago ó 
documento que acredite haber hecho el depósito de 5:000 pese
tas en la Gaja central del Gobierno ó en la sucursal del Banco 
de España en Granada. - .

8.* El Excmo. Sr. Comisario Regio se reserva el dereeho de 
aceptar la proposición que le parezca más conveniente, ó des
echarlas todas si ninguna de ellas á su juicio fuese aceptable.
"4.a; El adjudicatario >elevará el depósito provisional hasta 

!a cantiíad que importe'el |0 por 100 de su rematé en el tér
mino de los dO'fiías'siígtóentes al de la-adjudicación dé las 
obras. | r - <

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . . .  con cédula persotiaj de cla

se, se acompaña, se compromete á llevará

cabo las obras de láŝ  casas que se han de construir para el 
nuevo pueblo de; Güevéíar por cuenta de la Comisaría Regia, 
con estricta sujeción al proyecto y pliegos de condiciones • 
aprobados para estas edificaciones por el Excmo. Sr. Comisa-* 
rio Regio á los precios siguientes:

Metro superficial. Tipo núm. 1 á (en letra)    peseras.
* Id. id. Tipo núm*. 2, » iá» -
Id. id. ¡ ¡ Tipo núm. 3 , r  i<L

(Con medianería, dé,
Id. id. Tipo num, 4j mampostería., JL * * id.

: í » * •(Con id. entramad^. íd*„
Id. id. Tipo num. 5 » " kL
id. id. Tipo num. 6 » » ¡ ' id. {

(Fecha y firma.)

Madrid 27 de Marzo de 1886,=E1 Comisario Regio, Lasala.
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MINISTERIO DE HACIENDA 

D irección  g e n e ra l de la  D euda p ú b lica .

Resultada de las subastas celebradas en este día para la amor
tización de acciones de obras públicas y de carreteras de las 
emisiones de 55, £0 y 34 millones de reales.

A w io ia e »  d e  o b r a s

PROPOSICIONES PRESENTADAS

r-,n = , ; Importe , cambio.
• INTERESADOS n om in a  . ^

¡ Pesetas, Pesetas.

D. José de V ida. . . . . .  . . . . . . .  40.000 V 90‘75
D. Benito Fernández Maquieira. . . .  46 500 99*80
D. Francisco Turnes..   ‘ £7.500 85*85
D. Marcoq dq Lucas. 3.500 90

PROPOSICIÓN ADMITIDA

Nominal. Cambio. Efectivo.
: INTERESADO'’ : ' . —

0 , 1 Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Francisco Turnes,.. . . . . .  £7.500 85*85 £3.608*75

A c e ita s e s  «ie « a r r e  t o r a s : «le ’ 5.3, m t l t o a e » .  .

PROPOSICIONES PRESENTADAS : :  .

Importe Cambio. 
INTERESADOS n o m i n a .  _

- Pesetas. Pesetasv

D. Angel López . . . . . .  . . . . * . . . . . . . .  34,000 98J50
D. José Valls y Serrate.. . . . . . . . . . .  32.000 96
D. Francisco Turnes. . . . . . . . . . . . . . .  32.000 95*89 ,

PROPOSICIÓN ADMITIDA

Nominal. Cambio. Efectivo.
. IN T E R E SA D O  /. _ ;  —  ;;; ;

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Francisco Turnas.. . . .  32.000 95*89 30.684*80

.A c c io n e s  d e  . c a r r e t e r a s  d e  S© m i l l o n e s .
No se ha presentado ninguna proposición.

A c c io n e s  d e  c a l c e t e r a s  «Se 84k m i l l o n e s . '

PROPOSICIONES PRESENTADAS

: ^ - Importo ¿  w
. 1. ■ ■ n o m i nal .  ,

. INTERESADOS
Pesetas. Pesetas.

d .cj : a . P ié . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . .  sooo  963
D. Francisco Turnes..   5.800 ; 99!90

PROPOSICIONES ADMITIDAS i ^

EfeCtÍVO»
INTERESADOS * — ' . —

j; !! Pesetas,. Pesetas. Pesetas.
■- í -¡ —  : —

D. J. A. Pié.. X . . . .  .ÍV. ...i| &G00 ;í Í96 4.920
B. Francisco ihipnes-. Vwvv.J -5.500 - 99 90 5.494*50

;/ :■' /  . I; i; 7.500 7.444*30
i :  ̂ ~  . r ; :  ;f

Lo que se ^nuncia para conocimiento 4!sl público.
Madrid £7 ¡de Marzo de |886.=E1 Director .^general,. Fran

cisco Luis de fletes. ¡¡ L ;

; - Sstai^ifeájióii^ejier^- 'to3,di»pu^to¿4W^or- t ó  Tesorería^ 
jle Ja mis^j>ser̂ $is^^ semana*-y Loras de
signadas^ al efecto, los intereses 7  demás obligaciones de la 
Deuda póbMa que’Aéontinuaeidn :se;éxpresativ y  que se entre
gúete losi valores siguientes; uv • w  L  - .  • -v v\
i* Día £9. ■' ,v ' :

Pago de intereses dé acciones dé obrás públicás y barrete
ras de 34 millones délbeméstre de 4.1 de Eneroúltimo, y de 55 
y £ 0 miLpnes dp los vencimientos de Agosto y Octubre de 1885; 
facturas presept^dás y corrientes. /

;■ ■: i-..■■■-- Día 30.
! Pago dé intereses de- inscripciones del 3 por 100 del semes
tre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y 
corrientes.

: Día i.° de, Abril,
Pago de carpetas de ciñeo vencímientos presentadas en Ma

drid, núm, 16.055.
Idem id. presentadas en provincias, cuyo pago está consig

nado eh la Tesorería de esta Dirección, números 8.133, 8.138 y 
8.139, 8.141 a,1 8.143, 8.145, 8.150, 8154, 8.158, 8.160 al 8.169, 
8.171, 8.173, 8.174, 8.176, 8.178, 8.179, 8.487 al 8.189 y 8.195.

Idem id. de residuos del £ por ICO amortizable, núrn. 2.6o5. ;
Idem id. de hueve últimos décimos del empréstito de 175 

millones de pesetas,múmeros ia 4 £ l al 13.436v /  • ’
Idem id. de resguardos de recibos do dicho empréstito, nú

meros 39; 4905; 6 6£9, 8.514 al 8.537, 8.539 al 8;543,3.546 al 
3.565 ai 8.559,8.561 al 8.563,8.565 ai 8.573, 8.575 al 8.577,, 

8.581 al 8.601 y 8.603 al 8.605. , ,
Lo llamado por iguales conceptos en anuncios anteriores 

;qué no se haja presentado al cobro.

Día 2.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de 

I *1 dé Julio de 4882 y anteriores (exceptó obra / públicas; ca
rreteras é inscripciones), atrasos de 1.® de Julio de 1874, y ; 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en toáos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

o Día 3. ,, . ,.r, ....
Entrega de títulos, del 4 por 100, conversión de residuos del 

4 por 100 interior, carpetas números 4.246 al 4.£55,
Lo llamado y no recogido por igual concepto, y por conver

sión del 3 por 100, ferrocarriles é inscripciones y canje de pro
visionales del 4 por 100 interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes.de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes...

Madrid £7 de Marzo de 1886.=E1 Director genera^ Fran
cisco Luisde Retes.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos de intereses 

del primer trimestre de 1886 y atrasados en la forma que . se 
determina á continuación, todos los días no feriados, desde las 
:;diez-:dela,m:añaná á  las •.dos'de la-tarde:.

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS

Día d.° de Abril,
Renta perpetua al 4. por 100 interior, carpetas números 1 

al £00.
i ■•;■■■■ -  " Día £.

Vencimientos atrasados de toda clase de rentas.
. M a  3.

Amortizable al 4 por 100, carpetas números 1 al £00.
-v : ,— Día 5.
 ̂ RehtA perpétúá'al 4 por 100 interior, carpetas números i£0í 

al 400.,
Día 6.

.Amortizable al 4 por 100, carpetas, números £01 al 400.

Día 7. ..
Renta perpetua al 4 por 100 interior, carpetas números 401 

al 600. ; ; .
Día S basta la ukia de la .tarde. u I

Amortizable al 4 por 100. •
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba. 1
Todas las carpetas presentadas hasta el dia 30' de Marzo. :

Día 9. ;
7-¡: :.%ncimientóS.Iatrasaád^^  ̂ tóda- clase de Rentas. | I

> 1 , Dia 10.
Renta perpetua al 4 por 100, carpetas números 601 al 800. 

Dto 18.
Renta perpetua al 4 por 100. ;
Todas las carpetas presentadas hasta el día 30 de Marzo, 
Madrid £7 de Marzo de 1886.=Ei Director genera), Ramón 

Oliveros. '

Junta de Clases pasivas
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 

pago de sus haberes , en la Pagaduría de esta Junta pueden 
presentarse á percibir la mensualidad corriente en e í edificib 
Platería dé Martínez, húm. £, desde las once de la maiíana 
á las cuatro de la tarde, en los días y por el orden que á conti
nuación se expresan:

Día i ,9 de Abril,
Capitanes. "
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Montepío civil, letras de la D á la G, 

i Día :£. .
Montepío militar, letras de la F á la LL

. Cesantes. ; , .
Exclaustrados.
Secuestros.

. - Día 3.
v’Montqpíoimilitárv letras.deda.JSí á la Q,

.Idem civil, letras de la JFí.á. la Ll.
Coroneles.
Remuneratorias, ó

Día 4, de nueve de la mañana d untt'de la tarñ>:
Cruces pensionadas.

Día 5.
Montepío militar, letras de la R á la Z.
Idem civil, letras de la M á la Q.

Día 6.
Montepío ic.iyir, letras de la R  á la Z.
Tropa.

Día 7. . y ■ ■■
Tenientes Coroneles.
Comandantes.
Plana mayor de Jefes, incluso Brigadieres v

. Montepío civil, letras de la A  á la C.

Día 8.
Montepío militar, letras de iá A  á la E.
Jubilados.

. Días 9 y  10.
Mesadas de supervivencia.
Individuos que residen en el e&tranjerq,
Altas de todas clases.
Todas las nóminas sin distinción.

Día 1£.
Retenciones.

OBSERVACIONES

4 / No se abonará haber rii pensión alguna sin que los per
ceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobró.

£.* Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Pa
gaduría en el momento del cobro los certificados de. exis

tencia y estado, expedidos por los Jueces municipales del dis
trito á qué pertenezcan, desde el día £5 del actual en adelante.

3 /  No se admitirá certificado alguno que carezca de la de
claración suscrita por el interesado ó interesados, si son dos 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales ni pasivos de la Real- Gasa; 
debiendo los apoderados estampar su firma al pie ele la propia 
declaración como garantía de que han recibido el citado docu
mento directamente de sus poderdantes y de que responden de 
la identidad de las firmas de los mismos.

4.* Los apoderados de acreedores que por su categoría jus
tifiquen mediante ofició estamparán en él su firma con igual 
objeto.
: 5Â  ̂ Lós qu^justifiquen fuerâ d̂e esta Corte tendrán cuidado 

de expresar en el j ustificante, no sólo el pueblo, sino también 
la provincia á que éste corresponda.

6a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagádor dos particu
lares que; perciban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

Madrid £7 de Marzo de 1886.==El Presidente, Manuel R o
denas.

B a n c o  d e  E s p a ñ a

Situación del mismo.

' ■ ACTIVO
27 Marzo 1886. 20 Marzo 1886.

jl í Efectivo metálico.. . . . .

( Efectos á cobrár h o y ..
Efectivo en las Sucursales;..........................................
Efectivo en poder de Comisionados de provincias 

y extranjero/.. . . . . . . . .  /  , . . . . . . . . . . . . .
Efectivo en poder de conductores........................ .5• ' 0 . >f , . ... .. 1 ' . . . v -.0 . . <.........

58.045.000‘56 
4.090.984*42 
£.858.427 f '

65.441.037*76 -

4£603J90*ÍO 
i “  ' £.590.375*42

57.328.078*84 
4.090.984*42 

V  Y 4í5£5.£££
-  64.066.744*44 -

4£.998658*9£
, £.475.965*06

- < ’ VÍ ;Üiztáñ. ¿0 -VíT c-V-i- ■ 47£.6£9.841‘9fr ■ : * 47£.485í650*35s
Cartera de Madrid............... ....... . .............................
Cartera de las Sucursales... ..................................
Bienes inmuebles y otras propiedades....................
Deuda amortizable al 4  por 1Ó0 para oumpiir el

convenio de i0  de Díciémbre de 4884........, , . . , ,
Tesoro público por pagó dé intereses de: la Deuda 

perpetua al 4 por 400 desde 4.® de Enero á 31 de 
Marzo de 4886. *‘. . . . . .  v. . . . . . .

D i v e r s o s . . . . . .  ¿■ . . ■ » w

70£.533.015*16 
 ̂ 446.330.65í*8£ 

40.45£.48o‘97

'6.064.775 ,

47£88£W
££70.463*49

. 700.824.9Í6*£9 
454.095.240*26 
40.452.485*97

v 6.064.775

• -l- , ‘ r

4.354.469*59

J -.
, 4,Q40.45Q¿786i £0; r t 1.044.968:637*46 :

P A S I V O
27 Marzo 1886. 20 Marzo 1886.

Capital................... .. J............ ......... .......... . 450.000.000 450.000.000
Fondo de resérva....................... ............... t ________ 45.000.000 45.000.000,
Billetes en circulación. ...............ü ¿ . . . . . . . 477.442.450 480 252.050
Depósitos en fefectivc.. . . . }; . . . . . . . . . . . £2,690.597*25 * 22.825.454*35

F r  f  4 | En Sucursalés.............. 48.393.842*84 48.240.347*50
Cuentas corrientes.. . . . . .  1 ^ adJ*id../* . .  . . 438.625.508 04 436,538.028*84

“  f  ............1 En Sucursales... .  . . . .5 422.682.650*73 420.441.440*24
Créditos concédidós sobre efectos públicos............. 48.542.927*73 47.8£9.780k88
Dividendos . J . ... .............. ¿....................... .. ¿ . ¿ . . . 4.940.845*85 ^ 4.9^.5Í^85
Ganancias y Ipérdidas en t! Realizadas..  i . . . . . .  I . 4.507.450*77 4.364.561‘60

-  -Madrid., y Sucursales. .^.LNo realizadas........ . 4.608.590 87 4,526.365*44
Intereses y amortización de billetes hipotecarios,

obligaciones Banco y  Tesoro, serien ipterior y
exterior,, sobre la renta de Aduanas $  JbiSbá del

j feSOrO. .,. « k.*;.;, r..,* . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.454.224*34 4.454.224*34#
j Amortización é intereses de la Deuda amortizable

a l4 por 4 0 0 ..., .................................................¿.A. 2,078.880 , 12.090.975
- Factura* de intereses de la Deuda perpetua al 4

por 4 0 0 . . . . . . . . . . . .̂ . . . . . >  j ........................ . 4.394.627*78 4.534.283*45
Reservas de contribuciones. . . . . . . . .  ............ 54.484.407 53.502,334*64
Valores convertibles en Deuda amortizable al 4

por 400.................................................... / . ______ 7.234.440 7.284.140
Tesoro público por pago de intereses de la Deuda

perpetua^-al 4,por 400. desde 4.® de. Enero á 31t de
Marzo^de 4886. f( » 4.534.404*96

? /.''V; ?;>V̂SíV, •' .... 4.040.450.786*20 ,4,044.968.537*46

'EriniérfeH op geuéM ,1 Julián Llof%nte.«=V.* B.*=-E1 Gobernador, Albaott¡e. •
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Habiéndose extraviado un resguardo de depósito trasm ísi
ble señalado con el imm. £23,742, por pesetas nominales 7,690» 
de 46 acciones del ferrocarril de Landre o, expedido por esto 
Banco con lecha 11 de Noviembre do 488£ 4 favor da D. Ma
nuel de Novales y Gil, se anuncia al publica pop ,si£unda ves 
para que el que m crea con derecha a., reelaniajr lo .v^ruique 
dentro del plazo de dos meses, "á cobtai1 dcéde el día 18 i  el 
actual, fecha de la primera inserción de este Anuncio en los 
periódicos oficiales G aceta  dr Madrid y 2Ji#r*o oficial ide Atú- 
sos según determinan los artículos 9ri y í-37d¿d réglame uto» 
reformados por Real orden de 8 ete Mayo de 1877; advirtiendo 
que traécuí'rtód1 dicho plazbrih rechrMoitWfle ItTceto, el Brin
co expedirá e l1 cor respondiente duplicado del resguardo; anu
lando el primitivo y quedando exento de leda responsabilidad, 

Madrid 27 de Marzo de 1886*«El Secretario g tü « a l, Juan 
de Morales y Serrano» t X—1337

MINISTERIO DE FOMENTO

D irec c ió n  g e n e ra l  d e  O b ra s  p ú b l ic a s .
En virtud de lo d ispuesto por  R eal orden de 17 del corriente,

es la Dirección general ha señalado t¡¿ día 8 del próximo metí 
de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en publica 
Sjbíu ta di las obras decteaviinuim do m u p u le  el la acequia 
titulada del E stf derivada tk l Canal de Isabel II bvjo ol p re
supuesto de 47.931 pesetas 33 crinioii)^

La mi basta se celebrará ert los termines prevenidos por la 
testeuerkn de 18 de Marzo de 1857, un Madrid ante la Ditfc ej
ote n general do Obras piibteíte, situóla en el loe4  qnn ocupa d  
M i lite rio de Fo jun to ; lid iando^ u i dieno punto de m ani
fiesto p*vu conoeimiwito dtl publico, el presupuesto, condkio- 
11 es y plam s correspondientes.

Las proposiciones se presentirán en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que. lia 
dp consignarse previamente como garantía para tomar parto en 
la subasta será de 903 pesetas en dinero ó acrionis de caminos, 
o bien en efectos do Ja Deuda pública al tipo que les o§tó asig
nado por las respectivas disposiciones vigentes? debitando acom
pañarse á cada pliego el documento que acredíte haber realiza
do el depósito del modo quo previene la referida instrucción.

En el C3SO de que rem iten dos é mas proposiciones igua
les se. celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación ab iom  en Jos términos prescritos por la citada ins - 
tr  mírica; siendo la primera mejora por lo muios do 90 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los Imitadores siem
pre q ue n.o bajen de 30 pesetas»

Madrid £7 do Marzo de J883.«E! Birtut.ir general, José Ga
llego-Díaz.

Modelo de proposición ,
11 N. N., vecino de em endo  del anuncio publicado

con ícclm 27 de Marzo último, y de Jas condiciones y requi
sitos que se exigen para h  adjudícación íti pública subasta de 
Jas obras de dcstejción de una parte de 3a acequia titulada 
etíi Este ocrivaite del Cana! de Ida be 1 II, se compromete to 
mar & su cargo la construcción de Jas mismas, con estricta su
jeción á ¡os expresados requisitos y condiciones, por la can 
tidad d e .. .. - ■ ■ . . .  _ ■ ( , ,

|Aquí la proposición que se iiag , urhm tiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijsrio; p^ro a i  virtiendo quj será 
desechada toda propuesta en que no Pr* exprese determinada- 
tu-i,t^ Id c uteifteu, en pcs’tas y ntif" »¡>, escrita t ,i l r tr&, por 
Ja o u i se compro'Hete el prupoin- iul ü la e j^u rio  i d las otea s,j 

Las pr opo sie iones se pr c er u t a i »n c o p a pe! d l 1 a c I! o 11.°
(Feclia } í 1 ¿*ma c*ei p roL,-.*eent x)

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Gobierno d e la  p r o v in c ia  de Bnrgos.
Sección de Foneníh—Carreteras.

Anulada la subasta colebrada el día 4 do Enero último p ora 
adjudicar 1 1 servicio de acopios do co iservación de la cartelera 
rlc >*an Isidro de Dueñas á Burgos, h? acordado' señalar el dio, 
10  do Abril próximo, á la una de la tarde, para celebrar la se
gunda por su presupuesto de contrata de 12.406  pesetas 77 cén
timos.

La subasta se celebrará cu los términos prevenido j por la 
instrucción de 18  de Marzo de 1862 en este Gobierno de p ro 
vincia; hallándose en el de manifiesto, para conocimiento del 
publico, el presupuesto y condiciones q?¡c han de regir en la 
subasta.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados del 
sello 11.°, arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la 
íumtidad que lia do consignarse previamente corno garantía 
para tomar pa: ze en la subasta será el 1 por 400 del total á 
que ascienda el presupuesto, en dinero ó acciones de caminos, 
o bien en efectos de Deuda pública ai tipo que les esté asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito dM tóódo qlle previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
*se celebrará, ú n icam en te  entre sus aurores, una segunda lici
tación abierta, en los términos prescritos por la citada iris truc 
ción; siendo la primera puja por lo ¿nonos de 126 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los lidiadoras con tal que no 
bajen de 26 pesetas. , ,

Burgos 20 de Marzo de 4836»=El Gobern ador, Agustín de 
la Serna. l >:. \  . .

;■ Modelo.-da proposición» -
D. N. N., vecino de». enterado del anuncio publicado 

con fecha 20 de Marzo último, y de las condiciones y requisir 
tos que se exigen para la adjudicación eapública subasta del 
servicio de acopios de conservación de b  carretera de San Isi
dro de.Dueñas á Burgos en el actual año económico, se com 
promete á tom ar á su cargo el referido servicio,' con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la  can-

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando i 
lisa y llanamente eí tipo fijado;/pero advirtiendo qué será 1 
desechada toda proposición en que no se exprése terminante
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete ; 
el proponente á la  ejecución de la obra.) . , , ¡

(Fecha y firma del proponente.) 2025—S

A nulada la subasta celebrada el día % de Enero último para 
adjudicar el servicio de acopios dé dohseívación de1 la. carrete
ra de Madrid á Francia, sección 4.\  trozo 1.®, he acordado se* 
halar el día 40 de Abril próximo, á la una de la  tarde, para ce

lebrar la ssguuáa por su'presupuestó de contrata de 30.996 pe 
! setas 48 céntimos. . . . . . . . .  j mi
! La subasta verificará con Jas mismas! formalidade s qte 

•se expresan en el anuncio precedente.
Burgos 20 de Marzo de 4886 Gobernador, A gustín  dü 

r,'la Berna.'.........................  " 2026—S

G o b ie rn o  d e  l a  p ro v in c ia  d e  C ó rd o b a ,
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo diapuesto por la Superioridad, este Gobieri 
no ha acordado se verifique el día 28 del próximo mes de Abril 
á las doce de su mnñ ma, la adjnricaeión en publica subasta de 
los acopios para la con ser vició a do la carretera de segundo or
den del ferrocarril ik  Oór loba a Sevilla á Eoija, ea esta pro vi n* 
cia, por el presupuesto do conten U\ de 6,626 pesetas y 26 eén- 

| .timos* .

] La subasta se celebrará e \ les tfrm inos prevenidos por lar
I instrucciones de 18 de Marzo de 4852, 1.° de Bimembre de 1858 
| y 45 de Julio de 1859, ante m* Autoridad ó funcionario en 

quien delegue; hallándose en la ñutmou de Fomento, para cono 
i cimiente del pnblko, los presupuestos detallados, pliegos da 
| condiciones facultativas, parúeu ares y económica* que lian de 
j regir en la contrata.
i Las proposiciones se p r tsam arán en plitgos cerrados, arre-
; glándese el rematante ai m /riok que A continuación se inserta» 
i La cantidad que ha m  e previamente como ga-
; ratntíñ para tomar parte en la subasta será del i  por i 00 del
f presupuesto de contrata»
¡ ELse depósito podrá hne^m; c"  metálico, acciones de earre- 
! leras, ó bien cu eternos de te Deu.te publica al tipo que k  e*tá 
' asignado por las disposicionur vigentes; debiendo acompañar á 
1 cada plirgo el documento que acredite haberlo realizado del 
, modo que previenen las reteridas instruccionés.
; En el caso de qu? r .suiteo dos o más proposiciones iguales
1 se celebrará, únicamente entre sus autores, una s^gund* licita

ción abierta en los términos prescritos por la citada in s tru c
ción; fijando ja priirurapivp. ñor lo mecoYen 125 pesetas, que
dando fas demas a voluntad do los lid iadores con tal que no 
bajen de 23 pesetas.

Serado cuenta del contratista ri pago del anuncio que ee 
inserte en Ja Gâcbia. d e  M a d r i d  según lo dispuesto en te Beal 

■ orden de 20 de Setiembre de 4875.
No se adm itirá proposiaten alguna que no venga en el pa- 

pri correspondiente según Real orden de 26 de Diciembre de 
4382, ó- sea del sello 44.®

Córdoba 23 de M^rro d* 1886. «-El Gobernador Manuel Be- 
nayas Portoc&rrero.

Modelo efe proposición.
D. N. N., vecino d e .» .. . ,  enterado del anuocio publicado

por el Gobierno civil do la provincia ».s Córdob? con fecha ,
y de los requisitos y condirioues que se exigen para la ad jud i
caron  en uubliea subasta de te°< ocopios para Ja conservación de 
k  carie te ra de segundo orden del f jrroc^r til de Córdoba á Se
villa á E d jh  en essa pro\ ineia, se compromete á tom ar á su 
cargo ios acopios necesarios para 1% conservación de dicha ct.- 
mfcera, coa estricta sujeción a los expresados requisitos y con- 
dicions?, por la cautidnd d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa j  llanamente el tipo tijano* pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese term inante
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra y con 
tinta, por la que se compromete para la ejecución de Us obras.)

(Fecha y (Irma del lidiador.) 2018— S

En virtud áa lo dispuesto por la Superioridad, este Gobier
no ha acordado se verifique ti di?. T í del pióximo mes de Abrí!, 
á las doce de su mañana, la adjudicación en pública subasta de 
Jos acopios p ira  k  conservación de la carretera, de segundo 
orden de Jaén á Córdoba por el prcoupeesto de contrata de 
43 001 pesetas 70 céntimos.

La subaste se celebiará en los términos prevenidos por tes 
instrucciones de 13 de Marzo de 1352, 4 /  de Diciembre de 4858 
y 46 de Julio de 1859 ante mí Autoridad ó funcionario en 
quien ¿riegue; ha liándose eo la Sección de Fomento, para cono
cimiento del publico, Jos presupuestos detallamos, pliegos de 
condiciones facu lItem s particulares y económicas que íian de 
regir en la contrata. • ■ •

Las proposiciones se presentará i  eo pJiegqs cerrados, arre
glándose el rematante al modelo que á iontiniiaciósi se inserta.

Este depósito podra hacer&e en metálico, acciones de ca rre 
teras, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que le está 
asignado por las disposicicnm vigentes; debiendo acompañar á 
cada pliego el documento que aci edite haberlo realizado del 
m odj que previenen Jas referidas instrucciones.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada in s 
trucción; fijando la primera puja por lo menos en 425 pesetas, 
y quedando las demás á voluntad de ios licitadores con tal 
que.no bajen de 25 pesetas»

Será de cuenta del contratista d  pago del anuncio que se 
inserte en !a G a c e t a  d e  Ma d r i d , según lo dispuesto en Ja ideal 
orden de 20 de Setiembre de 4875,

No se'adm itirá proposició i alguna que no venga en el pa* 
peí correspondiente, según Be te orden as 26 de Diciembre 4e 
4332, ó sea del sello 44.® 1 '

Córdoba 23 de Marzo de 488,6.--=El Gobernador, Manuel Be- 
nayas Portocarrero,

Modelo de proposición,
:U 1 J  vecino d e  , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de 1a provincia de Córdob * con fecha».. . , ,  
de los requisitos y condiciones que se exigen para la ad ju

dicación en pública subasta de los acopios para la conservación. 
de la carretera de segundo orden ite k ó n  á Córdoba, en está 
provincia, se compromete á tomar á su cargo ios acopies ne
cesarios para la conservación de d-.eha carretera, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de ». . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese term inantemente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra y con tin ta, 
por la que se compromete pará la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del licitados) 2049—S

G o b ie rn o  de la  p r o v in c ia  de Salamanca, 
i, J( Sección, de Fomento.
-r Vistp el expediente instruido por D. Mariano Guervos, en 

nombre y como apoderado de D. Angel González Pablos/Dón 
Matías y D. Benito González Mbro, DriDeléétino González^Sán
chez, D. José María Arues Hernández, D. Victoriano Hernández 
Grandei vecinos de Valdecarpmterqs; D. Anlqnio Hernández 
Hernández, D. José Cuesta , AUejos, D. Angel Pérez Iglesias,

J Doña Josefa Hernández Lebrato, Bóña Mánüela CáStaño'Her-

■ nánduz f  f i é 'm i ió k  HérQáüde¿;" D li tM o ,^ ó ín ó r  de^Ciudad 
Rodrigó, sobre exclusión delteteiáíogo del monte de V aldscar- 
pintero* ó Salto del Gitano; y

Resultando que el Ayuntam iento de Ciudad Rodrigo, p re
via la formación deí oporíiuuo éxpsaientQ y de conforiríidád 

.con lo propuesto por la Sección de Fomento y A gricultura, 
'hizo cesión, mediante escritura otorgada en l ía le  Mayo de 4822, 
á José García y  otros .solicitantes, vecinos delpueblo dé la R e
donda y arrabal de Sád Francisco de dicha ciu lád , dé los te rre 
nos baldíos conocidos por Yaldecarpintexo^, vulgo Salte del Gi
tano, con el objeto de reducirlos á cultivo y establecer definitiva
mente la población ó caserío ya iniciado en expresado sitio en 
el año 4819q,.estáblariéndQse, entre o tras eondiciodes,^ la de que 
los pobladores ó concesionarios habían dé gozar dichos terrenos 
en plena propiedad desde entonces para siempre "ellos y sus 
sucesores, sí bien con la prohibición dé en&j enarlps^ antes de 
los cuatro años, ni pasarlos en tiempo alguno á mános m uer
tas, y satisfaciendo además el canon que se les fijase después 
de trascurridos los primeros ocho años; tocio ello conforme á 
la legislación 'vigente en aquella fecha:

Resultando que al practicarse por la Excma. Diputación 
provincial en 4842 la distribución de los terrenos baldíos de 
Ciudad Rodrigo y  sus cinco campos, no; sólo se respetó por di
cha corporación la concesión hecha.por'el Ayuntam iento, sino 
qu) se reintegró á los vecinos.de Vaidecarpioteros e-T. los de
más que contenía la escritura de concesión,. valuándose en. 
junto en 98.810 rs., á cuyo capital m  impuso el canon de 4.926 
reales 7 mrs., al tipo de 2 por 400 de rédito anual :

Resultando que en Mayo,de 4858 D. José Cuesta y  D.. Pedro 
Despís, por sí y en nombre: de'los. demás censatarios,, redim ie
ron el referido censo, según resulta de la escritura otorgada 
en 29 de referidos mes y año* previa la formación de expediente 
y aprobación d é la  Junta saperior da Ventas de 40 de Abril 
anterior, cuya escritura aparece inscrita ea el Registro de h i
potecas de Ciudad Rodrigo al folia. 464 del libro correspon
diente, como asimismo la posesión dai térm ino de V&ídee&r- 
pinteros á favor de los reclamantes;

Resultando que oída la-• Comisión .provincial..á los efectos 
del arf. 7.° del reglamento de 47 de Mayo, de 4865, es de pare
cer procede la exclusión del Catálogo á<¿ montes del de Valde- 
carpin teros; \

Considerando que, según las- prescripciones legales vigen
tes, sólo se hallan -sujetos á la ordenación y régimen adm inis
trativo los montes ó terrenos públicos cuya propiedad ó con
dominio pertenezca' al Estado, á los pueblos ó á las corpora
ciones que de la Administración dependen; circunstancias que 
no concurren en el monte y terreno cié que se. tra ta , por adqui
r ir  el carácter cU propiedad privada; en cuya posesión vienen 
además los reclamantes y sus antecesores sin interrupción 
desde hace más de 60 años: / .....

Considerando que, según., la jurisprudencia establecida y 
doctrina sentada, la inscripción de una. ñaca en el Registro de 
3a propiedad produce á favor del poseedor un .títu lo  tan eficaz, 
que-sólo puede invalidarse por medio de otro de igual fuerza, 
y que, por lo tanto, encontrándose- en.este casa los reclaman-* 
tes, deban ser considerados-como dueños iegítimos.dei término 
de Valdecarpinteros, m ien tras . no se oponga otro títu lo  ins
crito en el Registro con referencia 4 los mismos terrenos: 

Vistos la circular del Consejo de C isu i la .de 26 de Mayo 
de 477U, el decreto de las Cortes de 4 de Enero de. 4813, los de
cretos de 29 de Junio de 4822 y 18 de Mayo de 4837, Real o r
den de 4 de Febrero de 4841, leyes de 6 de Mayo de 4855 y 24 
de Mayo de 4863» reglamento de 47 de Mayo de 4865, .Real de
creto de 40 de Julio de dicho año, sentencias del Tribunal Su
premo de 5 de Octubre y 43 de Diciembre de-4872, y Reales 
órdenes de 31 de Enero y 42 de Maya- de 4876;

Vengo en resolver que el m ontada Valdecarpinteros, vulgo 
Steto del Gitano, es de propiedad particular, - excluyéndose en 
su v irtud  del Catálogo de montes públicos.

Lo que se  publica en  la G a c e t a  b e  M a d rid  en  c u m p lim ie n to  
y  4 los e fec to s  p rev en id o s  en  e l re g la m e n tó  de 47 de Mayo 
de 4865.

Salamanca 48 de Marzo de 4886--“ El Gobernador, José E s-  
erig y Font. 3614—M ‘

-Gobierno.<de la .p rov in c ia  de. Zaragoza.
D. Paulino Navarro y Ganzaraín, Fiscal nombrado por el 

limo. Sr. Gobernador de laJ provincia para la instrucción del 
expediente justificativo de los ipéritos contraídos y servi
cios extraordinarios prestados durante la pasada epidemia co
lérica por el Doctor D.(Áglistín Ibáñez, Médico Cirujano y Aca
démico de los de esta ciudad. ' y

Hago saber que en cumplimiento de lo dispuesto en el a r 
tículo 5.° del regiamente de 30 de Diciembre d e '4857 sobre in-; 
greso en la Orden civil de Beneficencia, llamo á cuantas perso
nas quieran declarar en pro ó en contra, de la -exactitud  de 
aquellos hechos por término de 45 días, á contar desde la p u 
blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M ad rid  y en e l  Bole
tín  oficial de la provincia.
- Zaragoza 23 de Marzo de 4886»===Ei Fiscal, Pauliti a  N avarro

y Ganzaraín. ,• X—$640

Belegacióm  áe H acienda de ia  provincia;de- Granada. '
D. Ramón de Ortega, Delegado de ILsciexida dé esta pro

vincia. ' ' ' ri; ■■■■
Hagc saber que en virtud de expediente que se instruye en 

esta oficina en averiguación del paradero de los títu lps;-dél 3 
por 100 por la tercera par te de intereses, de ; inscripciones 'en 
los sea. eStres segundo de 4872 y primero y segundo de 4873, 
pertenecientes á establecimientos benéficos á cargo de esta Di
putación provincial, fueron llamados en 29 de Agosto últim o 
por medio del Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
Madrid los Sres. D. José Jenaro Villánóva, D. Joaquín Lave- 
ría, D. Nicolás Rosclló y D. Serafín Navarro para que com
pareciesen en esta oficina dentro ael termino de ocho - días á 
manifestar por conducto de quién habían adquirido los cupo
nes correspondientes á los títu lo s  números 437.676; al 82 de la 
serie A; 414.802 al 5 de la serie D, y 70.587 de la  serie E,f los 
cuales fueron 'presentados por dichos señores p^ra sú  cobró óá 
la Dirección general de.Ja Deuda en el año 4881, con carpetate 
números 48.939¿ 24.042, 24.567, 7.441, 8:809 y 8.482;

Y no habiendo contestado á dicho llama miento más qué 
D. Nicolás Roselió y D. Serafín Navarro manifestando que los 
cupones que poseíanlos compraron á D. Jenaro* Tejerizo, Don 
Alfredo Ruescá y  D. Angel Hernán, domiciliados en las calles 
de Berrano, núm, 36, Salud, núm. 47, segundo, y Buenaventu
ra, 7, segundo, cito, ^iamq y emplazo por última vez a los ya 
antedichos Sres. D;José Jenaro Villañova ó sus herederos, y  
D. Joaquín L&veri^coum igualmente á,D» Jenaro JTcjerizo, Don 
Alfredo Rudsca>yDí iAngel Hernán parp^qu^l término de 
45 días, contados desde la p.uKlicápióa def presente en la Ga
c e t a  d e  M ad rid , comparezcan en esta Delegación á los efectos 
qufe se interesan; en ía inteligencia^ de. .que, trascurrido Sha 
efecto.alguno se pasará el expediente de su referencia á los 
tribunales de justicia para esclarecimiento de los hechos. 

Granada 22 de Marzo de 4886te*Ramón de Ortega.
J—M •
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Delegación de Hacienda de la  p ro v incia.
d e  G u i p u z c o a . ,.

E l día 3Q de Abril próximo, y á ms once horas de su m a- ¡ 
ha^a, sé celebraran ea  el despacho o el Sr. B a g a d o  de H a
cienda las subastas de las obr¿'* dt jonstruccióa de una casa- 
cuartel en la villa dé G uetam , y re m-i* í,ción en ias  ̂ casetas de • 
madera en la estación férrea y muci-v de esta capital al se r
vicio de la  Comandancia de C arab inau  s de esta provincia, cu
yos pliegos de condiciones se insertan en el Boletín oficial de 
ia provincia y Se bailan de m a riifk /o  en la Intervención de 
Hacienda.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
San Sebastián £6"de Marzo de 4o8 ii= E i Jl legado de Ha

cienda, Rafael Cabezas y Losada. 2027—S:

Administración del Correo Central . . ..
DÍA 26

Carlas detenidas por falta de franqueo o dirección
en este d i a

UNúrn. 291 Ana Millán.—Barcelona.
292 Adela del Cerro.—Talavera.
293 Braulio San Amós.—Brea.
294 Dámasa Otero.—Avila.
295 Damián Ávila.—Ayora.
296 Enrique Rodríguez.—Gijón.
297 José V. Pesqueira.—Zamora. .
298 Josefa Filijo.—Lucena.

, 299 Joaquín Romero.—Benipsscar.
300 Juana C. Milans.—Barceloaa,
301 jacinto Tejedor.—Vigo.

* 302 Laureano Fernández.-—Valencia de A lcántara,
303 Manuela la Basilia,—Álhendíov
304* Manuel de la lglesia.—Jaén.
305 Manuela González.-—Grañóo. ■
306 Obdulia López,—Oviedo. 1 .
307 'Nemesia Saz.—Te tu án.
308 Sr. de Penuelos.—Á vila /
309 Santos Palacios - -Cartagena. .
310 Tomás Gal van.—V ilkfranca.
314 Tomasa Rozas.—Majadahondá.

, 312 Víctor Fernández.—Vallecas.
Madrid 27 de Marzo de 4886.=«!1 Administrador, José Loís 

é Ibarra.

Administración de Contribuciones y  Rentas 
de la provincia de Sevilla.

D, Ramón Serrano y Goello, A dm inistrador'dé C ontribu
ciones y Rentas de esta provincia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Tomás Sán
chez Aguilar, Adm inistrador qua fué de Contribuciones indi- 

• rectas de esta provincia en el año de 1846, para, que se perso
ne, ó su exherede ros en su caso, en esta Administración en el. 
preciso térm ino de 15 días, á contar désde la inserción de éste 
anuncio en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta pro 
vincia, con el ñn dé; notificarle una providencia dictada por la 
Sala segunda del Tribunal de Cuentas- del Reino en el ex pe- 

..diente de alcance que contra el mismo se sigue; pasado dicho 
plazo sin haberlo verificado le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Sevilla 24 de Marzo de 4886.=*Ramón Serrano. 3633 —M

' A y u d a n t ía  m i l i t a r  d e .m a r in a  y  C a p ita n ía - .del: p u e r t o  
. 7V d e  P a s a je s .  6

D. Tomás de Salinas y. Salazar, Teniente de navio de la Ar* 
m&da, Ayudante de Marina del distrito, y Capitán del puerto 
de Pasajes.

 ̂Mace saber que á las nueve de la m añana del día 8 del co
rriente D. José Erquicia y Elustondo, con el vapor J. Sánchez, dé 
su. propiedad, se encontró a 10 millas NO; un brick-barca con 
bandera noruega y sin tripulantes.

En la popa de dicho buqoe existe pintada de blanco la si 
guiente inscripción: San Rafael af Sandefjord;:su.‘tonelaje apa
rece ser de unas 700 á 800 toneladas, con un lastre de m ineral 
de hierro.

Lo que se hace público por medio del presente edicto á fin de 
que les que se consideren dueños del buque se presénten en esta 
Capitanía de puerto á justificar la propiedad; bien entendido 
de que term inados los tres.meses que marca la ley, si ño s§ 
presentasen, se procederá á lo que haya lugar.

Pasajes 11 de Marzo de i8 8 6 ^ T o m á s de Salinas.
,3598—M - 9  . . .

Universidad literaria  de Valencia.
Se halla vacante en la  Facultad de Medicina de e s taU n i- 

versidad una plaza de Ayudante facultativo con destino á las 
clases prácticas de Clínicas, dotada con ed sueldo anual de 750 
pesetas, la  cual ha de proveerse por oposición en conformidad 
á lo dispuesto en las Reales órdenes do 23 de Julio y 5 de Di
ciembre de 1862.

Para se rjid m itid o sá  la oposición es; necesario acreditar:
Ser español y Licenciado o Doctor en Medicina y Cirugía.,
Los ejercicios sé verificarán m  esU Universidad, y  consis

tirán:,.^. ' :7> 7'.' 7.-;7 : M j - 7
.4A. En.la .exposición de un caso práctico de Medicina ó de 

Cirugía sacado á la suerte de entre ocho dispuestos por el T r i
bunal; concediéndose al opositor media hora á lo m ás para 
exam inar ai-7enfermo y dos horas para prepararse al* e jer
cicio.

Y 2.° En Jun examen teórico ó teórico y práctico de las m a
terias pertenecientes á la asignatura, hacho, por cuatro dé los 
Jueces durante una hora.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría general de esta 
Universidad sus solicitudes documentadas en el térm ino de 30 
días, contados desde ia  inserción de este anuncio en la  G a c e ta  
de Madrid hasta  las dos de.la tarde de! día en que aquel ,ter
mine. . ’

E l que fuere agraciado con dicha p-aza, ad e m a s te  prestar 
el servicio que le corresponda, desempeñará ,61, que el Decano 
de la facu ltad  le señale en k s  otras, clases prácticas conforme 
á las necesidades de la e n s e ñ a n z a . {

Valencia 24 de Marzo de 4886 .=E lp Rector, Enrique F errer 
Viñerta.- 7 . - 3639—M

ADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL.
J u n ta  m u n i c i p a l  d e  p r i m e r a  e n s e ñ a n z a  d e  M a d r id .

Vacante la escuela elemental de niños, núm. 7, situada en 
3a Travesía efe la Perada, núm. 8, es t a n t e a ,  ón su cesión del 
47 dedos; «Orientes y en cumplimento del a r t. 62 del regla-

»
m e^Orha^acprdaííq a)?iUPvei^rla;;pp:r, conqprsq;c p ^ ?, IpfuMft&fr 
tros propietarios de las escuelas publicas gue
sirvan escuelas de igual piase y.cátegoría quéTa vacié,¿te.

; Los Maestros que deseen su traslado áTá ' nnsmá.préséñtft- • 
.i^n>en,la^Seci^tarí%:do la, ju n ta  l a .. instancia ry  cédula’pérso- ; 
ñal,-d.e.¿lrp.-de los ocho días de ía publicación de éste ñnuncio ? 
e n  l ’¿  G a c e t a  d e  M a d r i d , ¡

Los mérítds de los aspirantes serán apreciados por los que J, 
tienen justificados en la.hoja de servicios que consta en el ex
pediente personal.

Madrid 24: de Marzo de 4886.«sEi - Vicepresidente, Garlos ; 
D íaz-G uiiarro .^E l Secretario general, Matías Bravo.

3634—M

A lca ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e la  v i l la  de Parriza.
D. Antonio Conde ■'Martínez, Alcalde constitucional de la • 

villa de Paniza, y Fiscal nombrado por el E '-orno. Sr. Gober
nador civil de esta provincia para in stru ir expediente sobre 
los m éritos y servicios prestados por Doña Amalia Angulo 
Agustí durante la epidemia colérica del año últim o á fin de ’ 
que ingrese éh la Orden civil de Beneficencia; por lo que se cita . 
á cuantas perstonas éohsideren conveniente declarar en pro ó ' 
en contra de la exactitud de los hechos atribuidos á la referida 
Doña Amalia Angulo Agustí, señalando para ello el p h z o  de 
15 días desde la publicación de este edicto onda Secretaría nc 
este Ayuntam iento los días no feriados. ■

Hechos que se c itan  ' :
Que auxilió gratuitam ente á los enfermos. colérie0S; da esta 

población, sin distinción de clases ni-personas, á tock .horá, 
tanto  de noche como de día.

Que auxilió coa limosnas de su peculio durante ia epide
mia alas-personas más necesitadas. v

Que por las fatigas del excesivo trabajo, cayó enferma y 
después de recobrar la, salud, volvió á prestar los mismos auxi- 
lioxé sin distinción de ningún género. . .

Todo lo que se publica erria G a c e t a  d e  M a d r i d  en cum pli
miento á la Real orden de 30 de Diciembre-' de.-4837 y regla
mento dé la misma fecha.

Paniza 22 d$ Marzo de 1886.-~E1 Alcalde., .FiscU, Antonio 
Conde. . 364Í—M

ADMINISTRAClON  DE  JUSTICIA
Audiencias- territoriales.

 MADRID
Eñ la causa procedente del Juzgado instruc to r del d istrito  

del Hospicio de esta Corte, seguida contra Juan Máderuelo 
Tomé por lesiones por atropello, y en la que es p arte  el Minis
terio fiscal, ha dictado la referida' Sección prim era auto ,con 
fecha 6 del actual, señalando el día 31 del corriente, y hora de 
las doce y media de su mañana, para dar comienzo á las se
siones del juicio oral, mandando se cite al testigo D. Antonio 
Garza, cabo del regimiento de lanceros de Montesa, como lo 
verifico por medio de la presente, á fin de que comparezca ante 
la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia , 
en el indicado día y hora; haciéndole saber al propio tiempo 
la obligación que tiene de concurrir á este prim er llam am ien
to, bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Madrid 6 de Marzo do 1886.-==El Oficial de Sala, José Min
gues Bermejo. J—2247

Audiencias de lo criminal,
LORGA

D, Carlos de Valeárcel y B k ys, Secretario de la Audiencia 
de lo crim inal de Lorca.

Certifico que por auto fecha 13 de los corrientes, dictado en 
I causa pendiente en este Tribunal contra Félix Martínez Zamo- 
í ra  sobre hurto , se ha mandado expedir la  siguiente requi- 
; sitoria:

«La Audiencia de lo crim inal de la ciudad de Lorca.
Por la presente requisitoria llam a y emplaza á Félix  Mar-.

I tínez Zaiñora, hijo de Fernando y de María, n a tu ra l y vecino 
de Mazarrón, soltero, jornalero, de 25 años de edad, sin ins- 

; trucción ni,antecedentes penales, de estatu ra regular, pelo ne« 
glo, cejas al pelo, barba poblada, color moreno y sano, ojos 
azules; y viste trsj'e oscuro, camisa blanca, alpargatas y som 
b r e r o  hongo, procesado actualm ente en causa pendiente en 
este Tribunal sobre hurto  de un reloj, ignorándose actualm en
te el paradero de dicho procesado, si bien se presume se halle 
en térm ino de Cartagena, donde parece marchó en busca de 

. trabajo, para que en él térm ino de 20 días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante esté Tribu- 
nal á fin de practicar cierta diligencia acordada en la cahsa ci- 

* tada; con apercibimiento de ser declarado rebelde si trascuhde • 
s e  el térm ino señalado sin haberlo verificado.

Se encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía 
judicial que procedan á la busca y captura de dicho procesado, 
poniéndolo á disposición de esta Audiencia.

Y por acuerda de la misma se expide esta requisitoria o ri-  
g inal para un irla á su causa.

Lorca 47 de Marzo de 4886.=V.° B.°=«El7President6, F ran - ; 
cisco Martínez y Dabán.==El Secretario, Garlos, de ValcárceL»

¿ Y para que conste y tenga*efecto su publicación en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , en cumplimiento de lo mandado, extiendo y  
firmo la presente sellada con el de esta Audiencia en Lorca á 
48 de Marzo de 4886.«=Carlos de Valeárcel. J—2332

MANRESA
D. Enrique Moñfort,’Phésidente deda Audiencia d© lo cri

minal d cla  ciudad de Manresa.
Por el presente hago saber que habiendo este Tribunal se

ñalado el día 1.° de Abril próximo, á las once de su mañana, 
pari lá célébráción del juicio oral en'la causa seguida sobre 

-estafa contra Claudio Carlos Capdevila y Torreíl, óotno.^  en
cantase éste, en libertad provisional sin ífianza,^ no fuese h a-  

Tlado en su domicilio, para citarle de ooñipáreoéncia & dichas 
sésiones sin que sé tenga noticia de su paradero.

gq cita y llama al mismo prortí-s^éo, y er.e&Tgo á todas k s  
Autoridado^.aSi qiviiqí como m ilitares, a iop ten  Jas medida» 
que crean convenientes para que tenga lugar k  comparecen
cia, dentro del término de 10 días, del referido Gisudio Carlos 
Capdeviia y Torrcll, natural de Réus. vecino que fué de e»ta 
ciudad, habitante en la  Plaza Mayor, núm. 4, pko tercero, h ijo  
de Antoüip y Magdalena, de 29 años de edad, casado con Doña 
Enriqueta Trístany, con hijos^ Profesor de la lengua francesa, 
con instrucción» de estatura regular, pelo castaño, ojos algo 
é¡qitone^ eplpi^ bueno, ¿jgoté y barba, poco poblada; viste de
centemente, .con bo tinas y hongo; apercibiéndole que de (no 
comparecer dentro de dicho término será declarado rebelde y  
le pagará el perjuicio que en derecho hubiera lugar.

Dado en Manresa á 2 2 d e  Marzo de 4836.==Enrlque Mon- 
forfc.*=Por su mandado, Jacinto Cornago, «1—2468

PLASENCIA 
D. Joaquín Sánchez Cantalejo, Presidente de esta A udien

cia de lo crim inal de F ksencia.
Por la presente, y á virtud de providencia dictada por la  

Sección prim era de esta Audiencia en ia  causa seguida en el 
Juzgado de instrucción de Hoyos contra Cesáreo Galbá-n y Gal- 
báñ y otros sobre ¿tentado á ia Autoridad y lesiones a l  Alcal
de de Villamiei, se cita, llama y emplaza al dicho Cesáreo, hijo 
de Raimundo y de Magdalena, natural y vecino de Yillamie!» 
de 36 años de edad, soltero,-jornalero, y cuyo actual paradero 
se ignora por haberse ausentado de su domicilio de dicho pue
blo de Villamiei, aunque es de presum ir que pueda haberse 
marchado á la isla de Cuba, para queco el término de 60 días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cácenst comparezca 
ante esta Audiencia, sita, ¡ n ía plazuela de Vargas de esta ciu
dad, á fin de que pueda ser requerido para que asista á l í  cele- 
brjción del juicio oral que ha de celebrarse con motivo da la 
cáusa que se le sigue; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
así será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar, sin mas citarle ni emplazarle.

Dada en piassneia á 10 de Marzo de 4886.=:Joaquín Sán
chez O antaíejo .^Por mandado de S., S.» éí Secretarlo, Juan 
Antonio López. J—-2280

PONTEVEDRA 
D. Doímingo Antonio Saavedra, Sscretario de la Audiencia- 

dé lo criminal de Pontevedra.
De orden de la Sección primera de la misma y por la pre

sente requisitoria ee cita, llama y emplaza á Vicente Coneje
ros Juncos, hijo de Antonio é Isabel, natural de San Andrés, 
de la villa y Corte de Madrid, domiciliado en la ciudad de 
Vigo, en donde se hallaba corno dependiente en iu fábrica de 
fundición de hierro denominada La Industriosa, soltero, de 20 
años, cuyas señas se indican al final, toda vez no fué habido 
en su domicilio y se ignora su paradero, á. fin do que dentro 
del térm ico de 30 días, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, se presente en los estrados de este Tribunal para ser 
citado de comparecencia al juicio oral á que se elevó lo, causa 
que se le sigue por delito de defraudación con engaño á Don 
Antonio Sanjurjo Badía; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará si perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Se ruega y encarga á todas las Autoridades civiles y m ili
tares procedan á su busca y captura, poniéndole á disposición 
de este Tribunal, caso sea habido, en lo que prestarán un ser
vicio á la adm inistración de justicia.

Pontevedra 40 de Marzo de 4886.-—Domingo A. Saavedra.
Señas personales de Vicente Conejeros Juncos.

E statura regular, cara, o valida, color bueno, nariz y boca 
regulares y labios bastante encarnados, ojos azules, cejas cas
taño-oscuras y pobladas, barba cerrada del mismo color, frente 
despejada, pelo castaño oscuro; viste traje de paño negro» som
brero hongo, y calza botas de becerro. J—2334

SANTANDER
Ir?, Sección prim era de 1a Audiencia da lo crim inal de San

tander,
Por la presente roquisu oria cita, llam a y emplaza á Matías 

del Barrio Pérez, de 49 años de edad, natural, vecino y domi
ciliado en Uznayo, término municipal de Pol&ciones, partido 
de Cabuérniga, de estado casado, labrador, hijo de Angel y de 
Dominga, difuntos; siendo sus señas personales: estatura baje, 
color trigueño, cara larga, ojos, cejas y  pelo negro?, nariz lar
ga, barba regular y algo entre cana; viste pantalón y chaqueta 
de paño negro, chaleco de id. á cuadros, camisa b! a rica de algo
dón, faja-morada á la cintura; calza escarpines de sayal con 
abarcas, y usa á la cabeza sombrero negro; cuyo paradero se 
ignora, para que en el térm ino ele 40 días comparezca en el 
local de esta Audiencia al objeto de celebrar las sesiones del 
juicio oral suspendidas eñ causa que al mismo se le sigue por 
el delito de hurto ; apercibido de que trascurrido dicho plazo 
sin verificarlo le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tietópo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y m ilitares ó individuos de la policía judicial prac
tiquen cuantas diligencias les sugiera su celo con el f in jo  
proceder á la busca y captura del referido Matías del Barrio, 
conduciéndole en su caso en clase de detenido á disposición de 
este Tribunal en la cárcel de esta ciudad, 

í Bada en Santander á  43 de Marzo de 1886.~Pelegrí& G. Al- 
varez.—Ricardo Labaca.^E m ilio  Fernández Carranza.—P er 
su mandado, Licenciado Luciano Mateos Cédrúc. J-—2265

SEO DE URGEL 
D. José Casamada y Padríá, Píe^ideqte de la Audiencia de 

lo crim inal de Seo de Urgel#
P or la presente requisitoria, y en v irtud  de auto  dictado
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por la Sala de esta Audiencia, se llama al procesado José Boa
d a  y  P la , sin febdó, de 48 años de edad/ nal lira !1 de C&Iella, 
parado  judicial do'Aréiijs de Mar, vselmb de L% CUt^dia, p w - 
tidó  dé Seo dirlflrtelJ'BólteVorilaéstJte'de Iñsitftilclón ^íffíüaña, 
hijb d'éJPéctro y* dé Rosa, y éábéleter f  éavMbir, sipftih fes  ¡te
ñas fpér3óñalés fes síg'niéhtesí édtífiteá regdlaVi fe ta  iát*g*á'í 'ojdé 
arúiés, coM  sáñoybtiéríaripáló '¡f f a i t e  ¡febíftíá filtré ¡raba ¡jf 
negra; Viste fpañt alón y chaleco uégtó dsf"ridtan tBÑiWSátia», 
chaqueta éntre azulada y «segíaí cataiaSa # 1 ip fa b (  WlliVtiiitife 
de charol yeubre sombrHw1 dé '(^á'Ucflfe
eoífifarézea añte este Tribuiría)'?n el termino fe* iíVihau qUc 
emfiézkróri á'ddht&rtie desde la  pob life íié i lie l í  pilt^thte rii 
el B&léHn oficial dé este próviñeia, y mi lá'lM ckft, nK MÁntftn, a 
finado'que pueden tc n tí lu j^ r  ím  Sesión*»? cM ¡¡iilrio n ril en lit 
catite que contra él se sigile poH iurtiq  te ja  nprr^liirfiU'iito ile 
ser declarado rebelde, se decreta la prisuMi proViaionál del re 
ferido losé Boada y Plá hasta q|uc petate Ik te a  hipotecar ¡a 
por valor de 8.000 písete», que potteá sus til u i i* en la m im en 
establecida por la ley. 1 1

Y se encarga á loiba las \uterifeiteS  i IhiiValiife ñé Ja 
policía judicial 'procedan á la bu e t y cap Lira del propiel pro - 
cesado, conduciéndolo ü la cárcel cU rsta ciudad' á ¿¡aposición 
de este Tribunal. 1

Dáda en la ciudad de Pon de Urge i a 4 de Marzo do 1886,--** 
VABT—El Presidente, losé Cata mi) da y Pádrfe «hpbr inducía- 
to de ? ;l ct. Enrique Farromón. 1—83851 '

J u z g a d o s  e c le s iá s t ic o s .

 MADRID
V;ooría eeteiábte:», de Madrid y *ii p rríe lo .—Por el pre - 

, áente, en virtud de providencia del Ex amo. é limo. fír. Doctor 
. D .Julián de Pando y López, Presbítero, Vicario general ecle

siástico de este Obispado, r i f m te r l r  del infrascrito"Notario, 
se cita, llama y emplaza á Cirilo Carrieajo y Birrlos,‘cuyo pa 
radero se ignore,, para que dentro del terminó de 15 díad s i
guientes al de ia publicación de este edicto  ̂ rooiparetea en la 
Notaría Aprestar la correspondiente R c te te i t e  concadieodo 
ó negando el consejo que prevkns Ja ley para él matrimonio 
que intenta contraer su hijo Angel Iluto Carricajo y Toral con 
luana Juliana Aroca y Carrasco; ta jo  apercibimiento qm  de 
no verificarlo pasado dicho término, se dará ai expediente el 
curso que corresponda.

Madrid de PJ^rzc de 1886t--Mai;ucl tk Búfalo.
3630—M

Juzgados m ilitares.
' * BURGOS :

©. Efe. ardo Moreno Piueivo, Comandante, Fiscal del p ri
mer , batallón del regimiento infantería de Andalucía, nú- 
m tm . ■

No habiéndose presen lado a banderas, según pri viene el
• Rfni,decreto de 8 do Diciembre próximo pasado,, el soldarlo de 
la tercera compauia del primer batallón «de ebie regimiento, 
q m ' se encontraba en situación de licencia ilim itada en San
tander con permiso para \  tejar por la Península, Florencio

* Sonzález Larrea; . ,..
Usando de las facultades que ert cúos cascos conceden las 

' TU ale» Ordentnzas á loa Oficiales del Ejercíte*'por el presente
■ cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado .801110,0 0 , 
sen tándole la guardia fio prevención del cuartel de infantería 
de está capital, donde deberá p ic rv tu rjo  dentro del término 
desdó las, á contar desde la publicación del presente edicto.

Burgos 81 de Marzo de 1886.*= Moro nc.—Por su, manida to.
3ore Fox. 3618—M,-h , i ■

, <!,, I'..,». :; /'■ .."'V, :'.i v , 1' ■ \ Mí.]," 'i , ,v" . V ” :í ■ 1 : i  ‘í i í ' ^ ' ^ U

D, Eduardo ¿terono Píüeiro, Comandante, Fiscal -del prfe 
M i  •■batallón del regimiento infantería de Andalucía, nú-* 
mero 55, , 1 ,, >

Usando de las fesuLades que me conceden las Ordenanzas 
defiEjéreito, por el presente tercer edicto llamo* cito y .emplazo 
al acidado Santiago Molina Ubre para que se presente en el 
cuartel de infantería de esta capital en el término dp 10. días» 
contados desde esta fecha; y do no comparecer se seguirá la 
causa en rebeldía.

.Santiago. Molina Ubre, natural de'Madrid, provincia de id., 
avecindado, en íjU, Juzgado de prim era instancia, del Hospicio, 
de,, oífelo jornalero. ,

;U para  que conste donde convenga, expido ni presente en 
Burgos á 18 de Marzo ds 1886.•== Meryoo.=™Por su mandato, 
José Box. . , , , , 3619—M

CÁDIZ
> D. César García Águllar, Teniente dei depósito de bandera 
y embarque para U ltram ar en Cádiz, y Fiscal del mismo, 

habiéndose ausentado drnosta$ l cometiendo eí delito de 
primera-deserción el soldado sustituto-Ram ón Rcus Barceló;

Usando d® las facultades que conceden las Reales Ordenan- 
zas á los Oficíales del E jército, .por el presente tercer edict

• cito* llamo y:emplazo al referido individuo para que en el té r
mino de 10 días, contados desde la paoncación de'l presente en 
los periódicos oficiales, comparezca en esta Fiscalía, Sole
dad; 18, ó ante la Autoridad del punto aonde seancüehtre con 
el fin de dar sus doscárgos; krqiie de no efectuarlo se le conti-

■ nuará la causa y se le condenará en rebeldía.
- Cádiz 15 de Marzo1 de 1886.=Et Fiscal, CésarCardía. -r i v»

■. ' 8621'w .M

D. César García, Aguílar, Teniente del depósito de banfiéra 
y embarque para U ltram ar en Cádiz, y Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza cometiendo el déíitb de 
prim era deserción el soldado sustituto luán García Golor; '

Usando de las facú lta les que conceden las Reales Ordenan
zas á lo& Oficiales del Ejército, por el presénte tercer edicto 
cito, llamo y emplazo al referido individuo, para que en el tér
mino dé'10 días¡ contados desde la publicación del presente en 
los periódicos oficiales, comparezca en esta Fiscalía, Soledad, 
18 ó ante'la Autoridad del punto doíide se encuentre1 con el 
fin de dar sus descargos; lo que de no efectuarlo se le conti
nuará la causa y se le condenará en rebeldía.

Cádiz 16 de Marzo de Í886.=»E1 Fiscal, César García.
3680—M

D. César García Aguüar, Teniente del depósito de bandera 
y embanque pnra U ltram ar en esta plaza, y Fiscal del mismo.

Haoieiul^se au sm ’.ado de e ta pfez^ cometiendo el delito 
de prlteera deserción el sustituto José Romero Ramos;

Usando de las facultades que con ceden las Reales Ordenan- 
sías á JoS Oficialas del Ejército, por el presente tercer edicto 
dito» fiemo y emplazo al citado individuo para que en el té r
mino do 10 días, contados desde la inserción del presente en los 
]p ríó'dícos oficiales» se pavone en esta Fiscalía, S<Medadfii8 ó 
ante la Autoridad m ilitar del punto en que se encuentro para 
responder de los cargos que en ia expresada sum aria le reaul- 
thrir' ajpéteibMé tjua de no verificarlo se continuará la causa y 
se léedmlfemrá tu  rebeldía. ^

Cádiz 16 de Marzo do Í831W-EI Fisco!, Cesar García.
■ 1 ■ 1 3688—M

CARTAGENA
D. Rafael Fernandez de Yuga» T eircnh Coro re! graduado 

óoraaudante dñ infauterirt» y FiscvT p rnu^nente da esta plaza, 
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales ctel 

Ejército me conceden como Juez fiscal en la sum arla instiu ída 
contra el sargento segundo Jos? M a g u e r  Picó, del regim iente 
infantería de Otumba, por ausentarse del castillo de San Ju
lián de esta plaza»11 («onde se hallaba destacado, cito, llamo y 
emplazo al referido sargento para que en el término de 10 días 
comparezca en la guardia de prevención da* la fue n a  que ocupa 
«1 cuartal dt Antiguoss de esta ciudad» sin más llam arle ni 
emplazarle, á responder á los cargos que en dicha sum aria le 
resultan; pues de no verificarlo le seguirá 3a sum aria y se 
castigará en rebeldía.

Cartagena 16 de Marzo de 1386,=-Rafael Fernández de V egr,
3684—M

CASTELLÓN
'D. Lucas de Francia y Parsjua, Comandante ¿e infantería, 

FífcrI de causas éc la provincia de Castéllón
Ignorándose el paradero del soldado sn rtitn te  para servir 

fe  el Ejército de U ltram ar José Estadeila Roer á quien estoy 
sumariando por delito de deterción;

Uú&hdo de las -facultades que me o un ceden ?as Ordenanzas 
guneraks del Ejército» por el nt. cito llamo y emplazo ■ 
por segunda vez al antedicho soldado, señalándole el cuartel 
de San Francisco de esta ciudad, para que en el término de 80 
días8l a contar desde 3a publicación de este edict cy: sé :‘‘ presen fe- ■ 
k refeonder á ios cargos que contra él resultan:temla' sümári'A" 
referida ■ en la inteligencia que de o o presentarse-en. el ■ tórm i - ■ 
to  señalado se seguirá lo causa en rebeldía. M ’■■■'

Castellón de la Flam a 48 de Maiao do 1886;=^Lu:cad'r dé:-: 
Francia Pare j úa. : : 3685—M "

D, Lucas de Francia y Parajúa, Comandante de infantería, • 
Fiscal de caucas de la provincia de G ate llón .

Ignorándose el paradero del soldado sustituto para servir 
en el Ejército de U ltram ar Federico Yilaplana Alemany, á 
quien estoy sumariando por el aelito de desereiófe ír'v"

Usando do las facultades que me ■ conceden las Ordeñahzas-- 
generales del Ejército, por el presente hito? llamo y emplazo 
por segunda vez al antedicho soldado,-señalándole-él-cuartel ' 
de San Francisco de esta ciudad, para que en 'el término de 80 : 
días, á contar desde la publicación de este-edicto', so presente á ■ 
responderá los cargos que contra :éL resultan' m  í&'sumáríA : 
referida; en la inteligencia que de no presentarse en él térm ino 
Señalado se seguirá la causa en rebeldía, '■ ■ i-= •'

Castellón 18 de Marzo de 4886.=»Lücas de Francia Parajúa.
3626—M .*

" CEUTA, Á ' V '  v / , f ¡
D. Juan Pardo González, Alférez del tercer batallón de A rti- ■ 

Hería de plaza. . ; , :o.cA
Hallándome instruyendo sum aria en averiguación del ac- 

tuaLparadcro del artillerp Manuel MontaIvo García, de este 
batallón, y natural de Málaga;,. - ,

■Usando de las facultados que en estos casos>conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales deLEjército, por el presenteq 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto ai referido arRlJero,:; 
señalándole la guardia de prevención del cuartel que. -Qcupa el 
dicho batallón ea esta plaza, donde deberá presentars§Afep^tron 
del término de 80 días, ;á contar desde la publicación del p re
sante edicto, á dar sus descargos; y en caso de no verificarlo 
en el ¡plazo ;señalado,^  ̂será declarado em ausencia y rebeldía.' » 

Ceuta 80 dp Marzo de í886.«=Juan Pardo. ■ 3687—M

JERE Z DE LA FRONTERA 
D. Ramón de Posada y Oya, Capitán Ayudante, y I^íscál 

del segundo batallón del regim iento infantería dé la R éinsí,x
ñúlnéro 8; .̂................................  1 ; ' 1
é IialIáM ome instruyendo sumaria por deserción contra él 
áoldado dé’este batallón Antonio Villalobos* Medina, que se e n - 1 
contraba en Málaga con licencia ilim itada y  no há  compareci- 
do Al ser llamado a l servicio aétivov ignorándose su paradero; 

En uso de las facultades que ’concedea las Ordenanzas del

Bjército, por esfeterÉéfe’y dlt.m o ed*ctó citó, llamo y em pla
zó al referido soldad» para que en el improrrogable térm ino 
fe  40 días* á  contar fesd eJa  publicación del mismo en,Ja G a- 
c e t e t a  be Madrid y Boletín oficial de la provincia de Málaga, .  
comparezca en el cuartel de Alfonso XII de esta plaza á  dar 
sus descargos; en la inteligencia d.e que si así no lo verifica se 
1¿ declarará en rebeldía, sin más llam arle ni emplazarle. t  <

Y para que conste expido el presente en Jerez d.e la F ron
tera á 48 de Marzo de i886.==Ramón de Posada. ; 3689—M

MADRIÍ)
, D. Ileiiodoro Moneada y Soler, Teniente Coronel graduado 

Comandante de infantería, y Fiscal permanente de causas de 
la Capitanía general de Castilla la Nueva.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
E jército me conceden, por el presente tercero y últim o edicto 
cito á la Sra. Dona Benitaj.S¡an|urjp,y.Paz/ qsppsa que. fué 
del difunto. Capitán dé infanteríá Df A rturo Mataboch Canchi- 
Ip» para que en el térm ino de 40 días "comparezca. ..en .esta Fis- 
lía de mi cargo, sita en la eaíle de Santa Engracia, núm. 48, 
piso tercero centro, con el objeto de que pueda evacuar un 
exhorto como presunta heredera del citado Capitán.

Y para qué élté-edtcto tenga la debida publicidad sé inser - 
t;a en Ja Gaceta* de M adrid y Diario de Avisos de esta Corte.
■ Dado en Madrid á 8 de Marzo de 4886.=Tieliodoro M oncaíá.
1 ^  : ; ¿ ;3543^-M" :

, D ir cfiodpm Moneada y Soler, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de infantería, y  Fiscal permanente . de causas de 
la Capitanía general de este d istrito .

En.uso de jas facultades que. las Ordenanzas generales dsl 
Ejército, me caneedep, por el presente tercer edicto cito a l Co
mandante de infantería retirado , D. Froilán García Velaseo 
para qu» en el,térm ino de 10 días comparezca en esta F iscalía 
de mi cargo, sita  en  Ja calle de Santa Engracia, núm. 48, con 
objeto ..d.e prestar úna declaración en un in terrogatorio .1 ,

Y para que este edicto tenga 3a debida publicidad se in se r
ta rá  en la G aceta  de MADRimy ¿Iliarifr -.de:-Avisos oficiales de 
esta 'Corte. ,

Dado en Madrid ár45 de Marzo de 4886.===HeUodoro Moneada.
r 3576—

; ■ ;'!‘CR D U Ñ A ^:
D. Daniel Bengoa Vareia, Capitán graduado, Teniente del' 

segóndb; batallón de 1 regimiento infantería de Africa, núm e
ro 7. " V ' - ' ;

Habiéndose ausentado del pueblo de Argentera (Lérida), 
donde se hallaba con licencia indefinida, el, soldado de la terce- 
ra  compañía del segundo, batallón do este regim iento José F a 
rras Vérdier, natu ra l de la  Baronía de la Bansa, provincia de 
Lérida, á quien estoy sumariando por lá  falta de incorporación 
á banderas habiendo sido llamado á activo;

Usando de las facultades que para estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
rito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel que ocupa el regim iento en esta ciudad, 
ó bien á la Autoridad competente, dónde ó á quien.deberá p re 
sentarse dentro del térm ino de 10 días, á contar desde la pu
blicación del presento edicto, á dár sus descargos; pues de 3o 
contrario se continuará la causa, ateniéndose á los perjuicios 

; que le puedan resu ltar. " ir ’
Orduña 16 de Marzo de 4886.=Daniel Bengoa Varéis.

3613—M

; .-."-SA N 1 FERNANDO
¡ D. Juan Herrebo Sánchez,1 Teniéríté, Ayudante, Fiscal del 

• batallón de reserva, núm. 1 del cuerpo de infantería de Marina.
Habiéndose ausen tadod^R uerto  R éal,r provincia de Cádiz,

? donde se hallaba el soldado de la segunda compañía del b a ta -  
í llón reserva, núm. 1 Antonio Castro Mata, á quién estoy suma- 
i riando por haber cambiado dé residencia sin la  competente 
:r autorizaciónJ'-i'-q f te :;r<?-  ̂ ; ;• '■■ .
i j Usando de las facu íta iesqnó  conéedenlás Reales O rdeñan- 

zas en estos casos, por el présente cite, llámo y emplazo por 
; fetehegundó edicto a l expresado Soldádó, señalándole él euañtel 

de San Garlos: de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del 
término dé 80 días* á contar desde la publicación dél presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no presentarseteñ el térm ino 
señalado srisústanéiárá'laseéué^én rebelüía. -

San Fernando 13 de Marzo de 1886.«=E1 Fiscal, Juan H erre
ro, *=ETEscribano, Manuel Romero. 8556—M

, SANTANDER

' D. Enrique Gallego y Escudero, Teniente Coronel g radüa- 
; do, Cbmañdáñte fe lñ fañ te ría , F iscaTtñilitar dé esta  plaza de 
; éantátidei. . •» * - .* n 1 *'
í 1 Hago saber que •JSrUpa-ariando por el delito de

deserción al Ksustituto para U ltram ar Salvador G irat López# 
hijoJaí parecer de Fructiiosó y Luisa, natural dé Ezcaray, p ro 
vincia de Logroño, cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo,

1 ojos pardos, naHjzJ*eguíar, boca regula?, barba poblada, frente 
espaciosa, airé marcial,' producción buena, es ta tu ra  un m etro 
560 milímetros, le cito, Hamo y emplazo por este presente 
edicto para que en el término de 20 días se presente en esta 
fisca lía , Medio, 25, tercero, con 1̂ fin dq prestar su indagatoria 
y descargo; y de n o ía c e rlo  será juzgado'en rebeldía.
1 Asimismo ruqgo y suplico á tedas Jas Autoridades, tan to  

civiles como m ilitares y sus agentes^ procuren su captura; y de 
conseguirlo le pongan a disposición del Excmo. Sr. Brigadier, 
Gobernador m ilitar de esta plaza, to.doenuso de las facultades 
que mé confiere B. M. en sus Reáles Ordenanzas.

Santander 9 de Marzo de 1886^=Enrique Gallego.
3:47~M
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...Juzgados»' d© priKa^ra instancia.

■ ■’ . ANBÚJAR . .i.':-
D. Manuel Pérez Vellido; Juez de iristrueción de esta 

ciudad.- " •"• ^  .v.ím-■■ ?f.
Por el presente se cita a Doroteo Jiménez, Pedro Pérez Or

tega, Juan Galindo, Juan Parras, vecino de Arboleas; Diego la 
Torre, de Zújar; Antonio Navarro, de Antequera; José Ortega, 
de Oeaña,y á Pablo Gómez, que lo es de Jerez do la Frdhtera, 
para que dentro del término de 45 días, contados desde él en 
que aparezca inserto este edicto en los Boletines oficiales de 
las provincias de Jaén, Almería, Granada, Málaga, Toledo, Cá
diz y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á fin 
de prestar declaración en causa que se instruye en averigua
ción del autor ó autores del hurto de seis cargas de piedra 
suelta en la coronación del túnel de la vía férrea término de 
esta ciudad el día 4.* de Enero úHimo; previniéndoles que si 
dejaren de hacerlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Andújar á 11 de Marzo de 4886,=Manuel P. Ve - 
llido.^Por mandado de S. S,, Francisco García Sotero.

■" J—2267 '
ARCOS DE LA  FRONTERA 

D. Diego J. Piña García, Juez municipal de esta ciudad, y 
accidental de instrucción d© la misma y su partido.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de 10 días, que comenzará á contarse desde el siguiente 
al en que aparezca esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
á D. Rafael Barios Chilla, natural y vecino de Bornos, soltero, 
de 31 años de edad, hijo de Juan y de Isabel, empleado, siendo 
sus señas'personales estatura regular, pelo negro, ojos pardos, 
nariz y boca regulares, barba poblada, color trigueño, y viste al 
estilo del país; y á D. José Sánchez del Arco y  Ohero, natural 
y  vecino de Cádiz, domiciliado en la calle de Soledad, núm. 22, 
hijo de D. Francisco y de Doña María Micaela, de 39 años de 
edad, casado, periodista, con instrucción y antecedentes pena
les, sus señas personales son: de estatura regular, grueso, ca
bello castaño canoso, cejas y pestañas de igual color, con bi
gote castaño, ojos id., color moreno, boca regular, sin seña al
guna particular, y viste como el anterior al estilo del país, á 
fin de que tenga lugar la práctica de ciertas diligencias qu® 
tengo acordadas en ramo de prisión separado procedente de 
causa que se instruye contra dichos señores y otros á instan
cia de D. Manuel Poley y Poley por el delito de abusos electo
rales en la villa de Bornos antes citada; apercibidos que de no 
comparecer dentro del término señalado serán declarados re - 
beldes y les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
asi civiles como militares y agentes de la policía judicial, pro 
cedan á la busca y captura de los referidos D. Rafael Barios 
y D. Jcsé Sánchez, y habidos que sean, los pongan con las se
guridades convenientes á disposición de este Juzgado en la 
cárcel pública de esta ciudad.

Dada en la ciudad'de Arcos de la Frontera á 47 de Marzo 
de 4886.^-Diego J. Piña.«=*por Su mandado, B. S. Porrua.

J—2337
AYAM0NTE

- D. Millán Díaz Medina, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se sigue causa criminal 
de oñcio, núm. 4, del 86, contra el portugués Manuel* Vicente, 
natural de la Hartera, en el Reino de Portugal, residente que 
ha sido en este término, de donde ha desaparecido, ignorándose 
su actual paradero, hijo de Vicente y de Bárbara, de 25 á 30 
años, soltero, del campo, de color blanco, afeitado, pelo negro, 
cuerpo grueso, estatura alta; y viste ordinariamente botas de 
becerro ó borceguíes blancos y traje oscuro dé frisa, teniendo 
una gran cicatriz en el dedo índice de la mano izquierda, cuyo 
dedo se encuentra anquilosado á consecuencia de una herida 
que recibió en él trabajando en las minas.

Por tanto, hallándose procesado el referido Vicente en di
cha causa que se le sigue sobre muerte violenta del portugués 
Antonio Joaquín Rubio, cito, llamo y emplazo por úna sola 
vez y término de 45 días, contados desdé el siguienté al de la 
inserción de. esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , al Ma
nuel Vicente, previniéndole se presente en la cárcel de este 
partido á contestar á los cargos que le resultan; y apercibién
dole con que en otro caso le parará el perjuicio á qué hubiere 
lugar en derecho. > ■ <

Por último, ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y agentes de policía judicial se sirvan ̂ dispo
ner lo necesario para la busca y captura del Manuel Viciante, y 
si se efectuare4 sea puesto y conducido con las seguridades 
convenientes á mi disposición ¿ la cárcel de esta cabeza de 
partido. ” • r • -

Dado en Ay amonte á 29 de Enero de 4886.=:Mi!lán Díaz 
Medina.=El Secretario, A. Alvarez y Rodríguez. J—2268

BARCELONA— PALACIO 
D. LeónBonely Sánchez, Juez de instrucción del distrito 

de Palacio de ésta ciudad.
Por la presenté requisitoria se cita,'llama y emplaza á Car

men Renán y Pórcar, soltera, peinádorá, de 30 años de edad, 
natural de Villáfarnés, Castellón .de la’ Blana, vecina de esta 
ciudad, habitante en la calle del Mediodía, 46, primero, y á Vi
centa Mustides y Moscá, soltera, costurera, de 30,añps de edad, 
natural de Valencia, sinñomicilio en és\a,ji^r$,qúe dentro del 
término de nueve días, contados desde la pubjjqa&ión de, la pre
sente en el Boletín oficia} de , esta provincfo^ Ma
d r id , Cómparezcaii de rejas adentro en las cárceles nacionales 
de esta capital, á responder de los cargos qqe las resultan en la 
causa criminar que se les sigue sobre fiurtp de una pieza de 
tela; bajo apercibimiento en otro caso de ser declaradas re
beldes. f

Por tanto encargo a todas las Antoridadp5; ® individuos de 
lj& policía civil, y judicial procedap a la busca, captqra, y con
ducción á dichas cárceles de las éxpps.a.d$s .prpcésadás. 
ée gpridades debidas, y a mi disposición. c&so de ser habidas.
■ Dada en Barcelona ¿*47,,de Marzo de 4886.'==León Bonel.^, 

Por mandado de S, S., Francisco de Solá, Escribano. J—2338

. MADRID^-BUENAVISTA- 
-■ «Sentencia.—En la Villa y Corte dé Madrid, a 47 de Marzo 

de 4886, él Sr. D. Carlos MáHa Brü y González, Magistrado 
efectivo que ha sido de Audiencia territorial fuera de esta ca
pital, y en la actualidad Juez de primera instancia del distrito 
de Buenayista $e la misma, habiendo visto este juicio declara
tivo ordinario de mayor cuaiitía prqmovido por D. Emilio, Se
rrano y Ruiz, como marido de Doña Juana Gala y Mosquera, 
Profesor de música, dpmioilíaio en. esta Corte, representado y  
defendido respectivamente por el Procurador D. Pedro .Alices 
de Alcañizy Abogado D. Vicente Núñaz de Velasco, sobre li
beración de cargas, impuestas en la casa núm. .73. de l/r callo 
mayor de, esta Corte;

Fallo que debo absolver y absuelvo á los estrados del Juz 
gado de la demanda interpuesta por D, Emilio Serrano y Ruiz, 
como marido de Doña Juana Gala y Mosquera, sobre caduci
dad y cancelación de varios censos impuestos sobre la casa sita 
en la calle Mayor de esta Corte, núm. 73, sin hacer expresa 
condena de costas.

Y por esta mi sentencia definitivamente juzgando, que se 
publicará en los periódicos oficiales en la forma prevenida por 
rebeldía de los demandados, así lo pronuncio, mando y fir- 
mo.^*Carlos María Brú.

Publicación.—Leída y  publicada faé la .sentencia que pre
cede por el Sr. Juez que la suscribe, estando celebrando au
diencia pública en el sitio acostumbrado, en Madrid á 47 de 
Marzo de 4886, de que yo el actuario doy fe.=Ante mí, Boni
facio Guillén.*

Y  para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de 
que sirva de notificación por rebeldía de los demandados,: se 
expide el presente en Madrid á 20 de Marzo de 4886.*=V.# B.**® 
El Juez de primera instancia, Brú.=>Ei actuario, Bonifacio 
Guillén. X—4336

: MADRID—CENTRO
D. Miguel Calzas y Sáinz, Juez de primera instancia del 

distrito del Centro de esta capital.
Hago saber que por D. Eduardo Borrel y Vicente, expósito, 

natural de Bilbao, provincia de Vizcaya, de 39 años de edad, 
soltero, grabador, vecino de esta capital, con domicilio en la 
misma y su calle de las Maldonadas, núm. 5, cuarto tercero, 
según acredita con la cédula personal, certificación de la Co
misión provincial de esta capital declarándole libre para siem
pre del servicio de las armas y la partida de bautismo que ha 
presentado con escrito solicitando se le permita adicionar á su 
nombre los apellidos de Borrel y  Vicente que ha venido usan
do constantemente desde su infancia, y por los cuales eŝ  y ha 
sido siempreeonocido; y en su vista, en eumplimiento de lo 
prevenido en los artículos 70 y 71 del reglamento para la eje
cución del Registro civil, se hace saber al público por medio 
del presente para que puedan presentar su oposición en este 
Juzgado cuantos se crean con derecho á ello en el término de 
tres meses, ¿ contar desde 3a publicación de este anuncio en 
los periódicos oficiales de esta capital y de la provincia de 
Vizcaya.

Dado en Madrid á !7  de Marzo de 4886.=Miguel Calzas.*® 
El actuario, Aniceto de la Roca. X —4332

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito del Hospital de esta Corte en autos 
que sigue el Banco Hipotecario contra D. José Torres Santos, 
¡se sacan por segunda vez á la venta en pública subasta, que 
será doble y simultanea en dicho Juzgado del distrito del Hos
pital y el de Coín, una hacienda llamada del Pulpillo, situada 
en el partido de Moreta, término municipal de Coín, de seis 
fanegas y dos celemines de regadío de aquel país, con planta
ción de naranjos y otros árboles frutales, huerta con una pe
queña casa y un cañaveral, y una tierra de secano, plantada 
de olivar, en el mismo partid© y término que la anterior, con 
fanega y media de extensión, que linda por el Norte con la 
hacienda llamada de Sepúlveda, de D. Eduardo Porras, bajo 
á  tipo la primera de 46.875 pesetas y la segunda de 375, en 
juntó 47.250 pesetas, habiéndose señalado para el remate ei 
día 30 de Abril próximo, y hora de la una de su tarde, en la 
sala audiencia de ambos Juzgados; previniéndose que no se 
admitirán posturas qub no cúbran las dos terceras partes de 
dicha suma; que los títulos de propiedad con los cuales debe* 
rán conformarse los licitadores sin tener derecho á exigir 
otros estarán de manifiesto todos los días Rbor&bles en la 
Escribanía de D. Celestino de Flores; que los lie tad )res con-: 
signarán para tomar parte en la subasta sobre la músa del 
Juzgado el 40 por 400 del tipo fijado para la subasta, y que el 
pago del precio se hará al contado y  en efectivo á los ocho días 
de aprobado el remate. •
• Madrid 26 de Marzo de ÍBBS.^V.* B .^Calleja .^E l Escri
bano, Celestino de Flores, ' X—4340 -

f , MA DRID—INC JLU S A ^
D. Mariano Fonseca y López Vinuess, Juez de primera ins

tancia, del distrito de la Inclusa de esta Corte. . s
Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y por la . 

Escribanía del que refrendase siguen autos ejecutivos á ins' 
tancia de D. Victoriano Gutiérrez Solana contra B., Jesús Ai* 
¿ala Galano, que se halla declarado en rebeldía, .sobre pagovde 
pesetas,Jen los cuales se ha, dictado, la sentencia, euyu pnqabe- 
¿amiento y parte, dispositiva dicen así: _ ¿ .

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 48 de. Marzo de 4886, 
él Je primera iASbápoia delhi»-
trito de la Inclusa de esta Cortcrhabiendo yisto jps presentes . 
áutpa ejecutivo^ seguidos sobre pago de 28 648 pesetas 60 cén
timos, intereses y costas pqr Vjctonaro Gutierres Solana y , 
Sáinz dq Aja, vecino de esta Capital, Montero de Camara, de- ¡ 
fendido por el JLiiAOúóiado D. jBladip, Arnáiz y representado porH  ̂
el Procurador D., José Vicente del Abad, contra D.. Jesús.Alca-!» 
lá Galianq y Eguía, Barón de Beliera, declarado en rebeldía..

Par te dispositiva.—Fqfio que debo mandar y manó0. fine se, 
tenga, por ampliada la sentencia de remate dictada en esto» 
autos cop lecha 24 de Noviembre de 4882, al tercero y último 
plazo de la  ̂contraída entre los Sres. D. Victoriano
Gutiérrez Solana.y Báinz de Aja y D. Jesús Alcalá Gallan o y 
Eguía, Barón de BeRera, importante este tercer plazo vencido 
y reclamado la suma de 28.648 pesetas 50 céntimos, con mas 
los intereses legales, de conformidad á lo ejecutoriamente re
suelto por la Superioridad en auto de 30 de Octubre del ano 
último, y las costas que se causen, respecto de cuyas sumas se 
seguirá también adelante la ejecución.

Así por esta mi sentencia, que mediante la rebeldía ó 
ignorado paradero del deu ior D. Jesús Alcalá Galiano, se no
tificará en la forma que prescribe la ley*de Enjuiciamiento ci
vil para casos de esta naturaleza, insertándose los edictos que 
se expidan en el ‘ Boletín oficial de ¡a provincia y G a c e t a  bk  

M a d r id , la pronuncio, mando y fírmo.=Mariano Fonseca.»
Y  para que se inserte en uno de dichos periódicos oficiales 

se expide el presente edicto.
Dado en Madrid á 22 da Marzo do 1886.=Mariano Fonse- 

ea.=El Escribano, Juan Hartos. X —4335

/  SANLÚCAR DE BARRAMEDA
D. Antonio Soriano y Ezquerra, Juez municipal é Ínterin© 

de instrucción de esta ciudad y  su partido.
Por el présente se cita y llama por término de 40 días, con

tados desde el siguiente al en que aparezca inserto en la G a 
c e t a  d e , M a d r id , á José Fernández Fariña, hijo de Miguel y 
Ana, natural de Casalonga, provincia déla Corana, y  vecino 
de esta ciudad, marinero, de 26 años de edad, con el fin de que 
dentro del expresado término comparezca en este Juzgado para 
hacerle cierta notificación en causa que se sigue al mismo por 
atentado,- apercibido de que en otro caso le parará el perjuicio- 
á que haya lugar.

Sanlúcar de Barrameda 44 de Marzo de 1886,=Antonio So- 
riano.r^Antonio Bozana. J—2398

SAN MOQUE
D. Manuel de Torres y Requena, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente edicto se cita y llama al dueño ó dueños de ntt 

mulo mohíno, capón, c e 40 á 42 años, de un metro 48 centíme
tros de alzada, sin hierro y con lunares blancos en las tablas del 
cuello, el cual fué ocupado en esta ciudad á Pablo Ramos Suá- 
tez por inspirar sospechas fuera de mala adqúisición en razón 
que la guía que presentaba parecía ser faina, para que se per
sonen en este Juzgado ¿ acreditar sú propiedad y á prestar la 
oportuna declaración en la causa que con tal motivo se ins
truye.

San Roque 46 de Marzo de 4886.«¥anuel de Torres y Re- 
quena.«=Por su mandado, Manuel Torréis, J—g39?

SANTANDER
D. Antonio Sanjurjo Fernández, Juez municipal de esta 

ciudad, y Regente de la j urisdicción ordinaria por enfermedad 
del prepietario.

Por la presente requisitoria bq cita, llama y emplaza á Ig
nacio González Méndez, de 24 años de edad, de estatura regu
lar, barba afeitada, sin bigote, y á Roque Echevarría Arrióla, 
viudo* de 27 años de edad, de estatura alta, color enfermizo, 
con bigote, dedicado ¿ componer máquinas, fugados de la cár- 

* cel pública, de esta ciudad la noche del 3 del corriente, á fin1 
de que dentro del término de 45 días, á contar desde el si
guiente al de la inserción de esta requisitoria, se presénten en 
la sala de audiencia de éste Juzgado, sito en la calle de Cana- 
dio, núm. lr  piso tercero, ó en aquel establecimiento; apercibi
dos que de no verificarlo se precederá contra ellos á lo que 
hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y dependientes de la policía judí*- - 

v cial, que procedan por su orden & 3a busca y captura de aqué
llos, conduciéndólos en su caso con Jas seguridades debidas á 
la cárcel de este partido.

Dada en Santander á 46 de Marzo de 48B6..=*Antonio'^San- 
jurjo.=Por mandado de S. S., F. Miegimolle. J—2399

El Srv Juez municipal;de esta ciudad ó interino de instrne- 
ción por enfermedad del propietario, en providencia de este 
día, dictada en cumplimiento de una carta orden de la Audien-  ̂
cia do lo criminal de esta ciudad, ha acordado se haga saber á 
D. Emilio Martín y Doña Filomena Estrada, vecinos que fué- 
ron :de esta ciudad, que eú la causa seguida contra D. Rogelio 
$obarzo; sobre allanamiento de morada A.virtud de denuncia 
por ellos próduciáa^há pedido eh Ministerio fiscal el sobresei
miento .libre; y q-ue á lo^efsetos del ar t. 642 de la ley de En
juiciamiento criminal se les hace saber señal ándoles el término 
de 40 días para que comparezcan á sosteneracc i ón sd les^ 
conviene;bajo apercibimiento de que en otro caso se procederá 
según Kevi^ÚÚ el párrafo segundo del citado artículo.

Y  como quiera que se ignora por completo el paradero de 
¿quilos, ^pído la p.r¿sente para iriserpión en la G a c e t a  de  

M a d r id . . ; . . ■.,

. Santander 48 de; Marzo,de.- 4886.=Ei ‘Secretario, F. Miegi- 
molle. J—2400
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SEQUEROS.
D. Isidoro -Martin y -Mendoza, Juez municipal, y accidental 

do esta villa de Sequeros y su partido. , , ,
.Por la p re sen te  .requisitoria se cita, llama y euipteaft1 ¿«San

tiago Santos Martín, alias Topo, natural dcSaní Migliel de Va
lero, residente.en el Tornadizo, licenciado de presidio, de es
ta tu ra  regular, pélo negro, viste pantalón, ignorándose las de
más señas, para que dentro del término da tó  días, 6 contar 
desde la inserción en la G a c e t a  m  Madrid y Boletín da ©ste 
provincia, comparezca ante osfce Juzgado á presta# 'declaración■■ 
indagatoria en la causa que se le sigue por ten ta tiva  de robo 
con ótrésda;dócb® deH b'de Enero últim o en tin a  ca&a en el 
pueblo de Garcibney; bajo apercibimiento que si no comparece 
le parará el perjuicio á que'haya lu g a r en derecho.

Al propio tiempo encargo & todas Im  Autoridades que por 
medio do sus agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y  captura del expresado sujeto, y caso de ser habido le pongan 
& mi disposición con las convenientes seguridades.

Sequeros 4 de Marzo de 1886,« Is id o ro  Martín y Mendoza.*» 
De su orden, Juan Vicente Martín,. 1—2807 ■

SEVILLA— SALVADOR/'
. D. Luis Martínez Corcín, Juez de instrucción del distrito' 

del Salvador de esta capital.
,.En virtud  del presente se cita, llama y emplaza por un solo

pregón.ó edicto término de 10 días, contados desde fíu publi
cación en la.G a c e t a  .de Madrid, sin perjuicio de su inserción 
en “el Boletín oficial de esta provincia, á Salvador Robles Re- 
vollar, hijo de José y de .Rosario, natural de Ecija* de 2% á 23 
años, siendo hasta hace tres años agricultor, agregado & la re
serva de esta capital, y sus señas personales son; estatura re 
gular, de buen color, con poca barba, pelo castaño y ojos p a r
dos, para que en. el término antes expresado 83 presente en la 
cárcel de' esta referida ciudad para que contarte los ¿'argos que 
se le dirijan en la  causa que se le sigue por hurto;-apercibido 
que de no hacerlo se le declarará contumaz y  rebelde, parándo
le los perjuicios, que haya lugar.

Y  se requiere á  todas las Autoridades, tanto' civiles comoi 
m ilitares, para que tan  luego como lo encuentren ó tengan r a 
zón de su paradero lo conduzcan á la cárcel repetida; pues h a 
ciéndolo asi adm inistrarán justicia*

Dado en Sevi i la ¿ 6 de .Febrero de 1886.*»Luis Martínez 
Corcín.«=,El actuario, José Marchena» - ■ 7 —8303

D. Luis Ma,rtíiie:i Gordn, Juez de Instruccién del distrito 
del Salvador de esta capital*

En virtud del presento se cita, llama y emplaza por un solo 
pregón ó edicto y término de 10 días, contados desde su publi
cación en la G a c e t a  d b  M a d r i d ,  sin perjuicio do m  inserción 
©a el Boletín oficial de esta provincia, & Manuel García, sin 
qu«a consten sus demás señas ni circunstancias, para que se 
presente á contestar los cargos que se le dirijan en la causa 
que sb 1© sigue por hurto de un reloj á José Real; apercibido 
que de no hacerlo' se lo declarará contumaz y rebelde,, parán
dole los perjuicios que haya lugar; haciéndese presente que 
dicho individuo es. vecino de esta ciudad, según se manifiesta 
por el perjudicado'.

Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles eomo 
.militares, para qua tan luego como tengan razón de su para
dero lo presenten ea este Juzgado.

Dado en Sevilla & 46 de Febrero de 4886.«Luls Martínez 
Corcin.«El actuario, losó Marohena. J —2804

D. Luis: Martínez Corcín,, Juez de instrucción del distrito  del 
Salvador de esta capital. .»■.■■■■>

HPor la  presente, cito, llamo y emplazo á Antonio' Maya Ro
mero, natural de Lacena, vecino que fió  de esta ciudad, solte
ro, herrero, de 49 años de edad, para que en el término de 45 
días, contados desde la inserción do esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, Be presente 
en la cárcel pública de esta dicha ciudad á extinguir la conde
na que le ha sido Impuesta en sum aria seguida contra el mis
mo por disparo de arm a de fuego; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Y al propio tiempo exhorto y requiero í  las Autoridades 
civiles y militares y dependientes de la policía judicial á fin 
de que se sirvan proceder á  la captura del referid© Maya Ro
mero y á  su conducción, con las seguridades convenientes, á la 
cárcel antes explicada.

Dada en .Sevilla á 4.* de Marzo de 1886,«Luís Martínez 
Corcín.«=Ei actuario, Manuel Moreno.

D. Luis Martínez Corcín Alvarez Ordo ño, Juez de prim era 
instancia y de instrucción del distrito  del Salvador de esta cá- 
pital.

Por la presente se requiere á Manuel Moreno Sánchez, hijo 
de Antonio y de María, de 31 años, casado, natural de P  eñafior 
y  vecino de esta ciudad, para que dentro del térm ino de lO 
días, que empezarán á contarse desde que la  presenta aparezca 
inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado 
ó oir cierta notificación en la ejecutoria recaída en la sum aria 
seguida contra el mismo por lesiones; con apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya logar, ■ ' ■

A la vez encargo á todo individuó de la policía judicial 
que tuviere noticias del paradero del Manuel Moreno Sánche^ 
hagan Heve á efecto ¿icha comparecencia con el fin indicado; 
pues asi lo tengo mandado por providencia de este día en la 
expresada ejecutoria.

Dada en Sevilla á 13 de Marzo de-1888.—Luí* M» C o rc in o  
El actuario, Emilio Bermas, J—2392

SEVILLA—SAN ROMAN
D. Manuel Campos y Simón, Juez.de instrucción del d is tr i

to de San Román de esta ciudad.
' Potf la preseñíe se cita, llam a y emplaza al procesado F ran

cisco Pardo Caro, natural y vecino de esta ciudad* hijo do R i
cardo y Ascensión, de estado soltero, de oficio cuchillera», d» i  9 
años; siendo de estatura regula**, color blanco y algo quebra
do, sin pelo de barba, ojos pardos, pelo negro, nariz regular, 
el cual habitaba últim am ente en calle Penurias, núm. 42, y 
cuyo actual paradero so ignora, á fin de que desiteq del té rm i
no de 45 días, á contar desde que la presente aparezca inserta 
en la G a Cf t a  d e  M a d r i d , comparezca en iu cárcel nacional con 
el fin de cum plir la condena que le ha sido impuesta por la 
Excma. Audiencia de este territorio  ea causa que se le ha se
guido por lesiones; apercibido que de no verificarlo dentro de 
dicho término será declarado contumaz y rebelde y 1© parará 
el perjuicio que ha j a  lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero i  todas las A utorida
des .civiles y m ilitares y agentes de policía judicial que tuvie
ren conocimiento del paradero del mismo, procedan á m  pri
sión, dejándolo á disposición de este Juzgado en la cárcel n a 
cional. t ' ....... _ « •,,, • - ■

Sevilla 3 de Marzo de i886,«*MaTmef C am pos.^El Secreta- 
;Tlqf ..Narciso Castro, . 7 —2897.

* D; Manuel Campos y Simón, Juez de instrucción del d is tri
to de San Román de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Márquez 
García, conocido por el Rubio, vecino de esta ciudad, y cuyo 
domicilio y demás circunstancias se ignoran, á fin de que den
tro  del térm ino de 45 días, á contar desde que, la presente apa
rezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cár
cel nacional para contestar á los earges que le resultan en el 

^sumario que en unión de otro se le Instruye por lesiones cau
cadas 4 José Gómtó y Gómez; apercibido que de trascurrir di- 
icho térm ino sin haberlo verificado será declarado contumaz y 
'rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar,

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las A utorida
des civiles y m ilitares y agentes de policía judicial que tuvie
ren conocimiento del paradero del mismo, procedan 4 su p r i
sión, dejándolo en la cárcel á disposición do este Juzgado con 
■el indicado fin. . .. '

Dada en Sevilla á o de Marzo de 1886.«=ManueI Campos»= 
Por mandado de S. S., Narciso Castro, J-—££98

¡ D. Manuel Campos y Simón, Juez de instrucción del d istrito  
rúe San, Román d« esta capital.
I Por la presente se cita-, llama y emplaza á Antonia Corre
dera Rincón, natural de Éeija, vecina da esta ciudad en la  calla' 
¿tal Valle, núm. 7, hija de Francisco y  de Isabel, casada, con 
l i a n  López Rodríguez, de ocupación su casa, y de edad de 38 
años, para que en el término de 45 día?, á contar desde el s i 
guiente al en que aparezca Inserta la  p ásen te  en el. Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  nm M adrid  .'comparezca -en 
la cárcel de esta eapit&l con el fin de que cumpla lampen a de dos 
meses y un día de arresto mayor que la ha .sido impuesta en 
Ja causa que se la ha seguido en este Juzgado por lesiones á 
Francisca Gómala Rodríguez; apercibida que de no verificarlo 
!§n dicho término se la declarará contumaz y  rebelde, parándola, 
el perjuicio que haya lugar.

Asimismo' ruego y  encargo ¿"todos los Sites. Jueces, G uar
dia civil y demás, dependientes dé la  policía Jttáicial procedan 
á la busca y captura de la Corredera, conduciéndola á dicha 
cárcel al fin indicado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 12 de Marzo da 4836.«M a - 
tiuel Oampos.=*Ei actuario, Aurelio Yanguas. .' J—££97

D. Manuel Campas y Simón, Juez dé instrucción del d istri
to de San Román dé eista capital. •

Por la presente se'cita, llama y emplaza ¿ Francisca j íá r -  
qufiz Delgado, natural y vecina de esta ciudad, en la calle íía r  
basta, M m .  1% hija-'de'Andrés y  M aría, viüdaV dó Ocupación 
su casa, y de edad de 68 años, que residió en Cumbres Mayo
res, para que en el térm ino de 45 días, á contar desde el s i
guiente al en que aparezca inserta la presente en elB oléiin  ofi
cial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la 
¿árcfel de esta capital con el fin de que oiga cierta notificación 
©n la causa que ée la  instruyó en este Juzgado por hurto  de 
mazorcas; apercibida que de no verificarlo en dicho térm ino 
Se la declarará contumaz y rebelde, parándola el perjuicio que 
hubiere lugar. • ™
. Asimismo ruego y  encargo á los Sres. Jueces, Guardia ci- 

yil y demás dependientes de la policía judicial, practiquen d i
ligencias en solicitud de la referida, y habida la  conduzcan a 
dicha cárcel al-fin indicado.
í Dada en Sevilla á 15 de Marzo de 1886.«Manuel C am pos.«  
El actuario , Aurelio Yanguas. J-~£4Q1
j|. ■ ■ / . . . . . .
« • ■/' ’ -'... SEVILLA—SAN VICENTE ''" • "
(í B. Ferm ín Abejóu:̂ C alvoy7uez de.instrucción del d istrito  
de San Vicente de esta capital.
! Por la prese nte^cito* Ram o y emplazo á Jqsé Alonso Trigo 
ja ra  que en el término de £0 días, contados desde que la pre
sénte apafgzqa inserta eq la G a c e t a  d e  M a d r id * se persqneten 
fste Juzgadoá prestar inquisitiva en la„causa que se Ib sigue 
|h  unión de otro por alzamiento de bienes embargados y  de 
^ue era déppáítarió; prevenido que pasado sin verificarlo será 
declarado rebelde y 1© parará el perjuicio que haya lugar.
* Y pido y  oncargo á toda® las Autoridades civiles y  m ilita - 

fes y  dependientes de la policía" judicial practiquen diligencias

en busca del AIoiteo^Trigo, s i cual, harán  comparecer en este 
Juzgado.

Dada en Ge villa á. 9 de Marzo ds 1880.«Ferm ín Abejón.*» 
El actuario, Carlos de Moliní. ' J—££99

SOLSONA
E l .Juzgado dé : instrucción • de' Solsona en r''proM4éñcliá; del 

día de hoy, dictada en las diligencias de cúmpLmieñfó dé un&: 
orden expedida por la Audiencia de lo crim inal de Seo de U r
ge!, expedida en m éritos de la eaüsa sobré parricidio de F ra n 
cisco Baix y Parram ón contra su esposa Josefa Cortina y C&mp- 
majó, ha acordado la expedición de la presenté cédula dé c ita
ción, la que se se insertará en k  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  
oficial de esta provincia de Lérida, y  por íá que se cita á  los 
testigos José Viñes, alias Hereu Prim avera, vecino de G osol, 
comerciante ambulante, y cuyo actual paradero se ignora, y  
María Camp • majó y Molina, venina de Gosol, y cuyo actual pa
radero, se ignora, *si bien se sabe que en compañía dé la apoda
da Roba!lona do Tuxent anda recorriendo por los pueblos á 
vender pez, para que comparezcan ante dicha Audiencia el día 
£8 de los corrientes, y hora de las diez de la m añana, en que 
ae dará principio á las sesiones del juicio oral de la repetida 
causa; apercibiéndose á . dichos testigos teónrilahíaultai' de 5 
i  50-pesetas á  cada uno en el caso de que dejasen de compa
recer.

Solsona 8 de Marzo dé 4886.« P e d ro  María Montañá, E s
cribano. J—£305

■ ;■ '--SOS . ,
El Sr. D. Pablo .Campos, Juez de instrucción de este partido, 

en providencia dictada en el día de hoy en el expediente de 
ejecución de sentencia procedente d scau sa  crim inal seguida en 
esto Juzgado contra Sebastián V entura y Barba, vecino de 
Salvatierra, sobre homicidio de Martín Túrr-illas, ha mandado 
que por la ausencia de su domicilio del Facultativo D. F ran
cisco Otero sin que se sepa su paradero, se le cite á ' éste para 
que dentro de los 45 días siguientes al de la inserción de esta 
cédula en la G a c e t a  e e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
se presente por sí ó por medio de persona autorizada en la R o  
caudsción de costas del partido á recoger la  cantidad de 45 pe
setas que le corresponde percibir en dicha causa; con apercibi
miento de que en otro caso dicha cantidad ingresará en la 'C aja 
de Depósitos de la p r  ovincia.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en |a  ley de E o ju ic ia- 
mlenío criminal, se expide la presente cédula que firmo en .la 
villa de Sos á 4.Vde Marzo de 4886.«»E1 Escribano, Antonio 
Sanz. J—-23Í®

TALAVERA DE LA REINA
Licenciado D. Ped^o Delgado y García Santander, Juez m u

nicipal de esta ciudad, y Regente de prim era instancia del p ar
tido por traslación del propietario.

Por la presente ruego á los Sres. Jueces de instrucción, in 
dividuos de la policía judicial, Guardia civil y demás A u to ri
dades adm inistrativas de la Nación se sirvan averiguar el pa
radero de Lorenzo García .Jiménez-, alias Valencia, de esta ve
cindad , soltero, jornalero, de 49 años de edad, hijo de José y 
de Catalina, hoyoso de viruelas, que viste pantalón oscuro, 
blusa;.azul, faja negra, camisa blanca, alpargatas y sombrero 
chambergo', y caso de ser habido le harán  .saber., ée presente en 
térm ino de 40 días en este Juzgado á p resta r declaración in -  * 
dagatoria en causa que se le sigue por hurto, dando p! corres
pondiente aviso; y apercibiéndole que de no verificarlo le pa
ra rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Talayera de la Reina á 6 de Marzo de 4886.«=Pe- 
dro D elgado.^Por mandado de S. Antonio Recio.

7 —231®.

TARa NCÓN'

D. Enrique Gotarredcna y Marco, Juez de instrucción de 
esta villa de Tarancón y su partido.

Por el presente y en m éritos al sum ario seguido en este Juz
gado bajo la actuación del que refrenda, por haber dirigido es
critos que contienen frases injuriosas á los Tribunales, se cita 
y llam a á Matías de la  Oliva y Gómez, na tu ra l y vecino de 
Uclés, de 63 años de edad, viudo, jornalero, cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que dentro del térm ino d e 4# días, con
tados desde la inserción en los periódicos oficiales, comparezca 
ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia acorda
da en el referido sumario.

Y á la vez encargo á las Autoridades y  sus agentes proce
dan á la  detención y conducción á m í disposición del referido 
sujeto, caso de ser habido.

Tarancón 13 de Marzo de 4886.«»»Enrique G otarredqna.^E l 
actuario^José Cruz. J—£308

TARRAGONA
D. Vicente Aubán y Pérez de Montágudó, Juez de in s tru c 

ción de la eiuda£ y, partido de Tarragona.
Por la  presénte, y como comprendido en el núm . 4.* del a r 

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal* se c ita  y Ua- 
ma á Ramón Re^: Romero, natu ra l de Padrón, Coruña, hijo de 
Francisco y  Andrea, de 44 años de edad, fundidor de metales 
y  dedicado también ál comercio, vecino dé esta  ciudad, á fin 
<jle que dentro del térm ino de 40 días, á contar desde la publi
cación de la presente requisitoria en la G a c e t a ,  d e  M a d r i d , se 
persone en este Juzgado al objeto de practicar cierta diligen
cia en méritos de lapausa crim inal que se instruye contra el 
teísmo sobre estafa; bajo apercibimiento que de no compare- 
¿er será declarado rebelde j  le parará el perjuicio que en de
recho haya lugar. y

Al propio tiempo encargo á  las Autoridades y  mando á los 
agentes de policía judicial procedan á la  busca, detención y
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conducción-vá - r c e f ó i s --dé este'pa Udo del txpr6tn<lc IRmón 
Rey.

Dada eri Tarragona á 15 de Marzo de i886.=Viconíe Au- 1 
bán.—Pór mandado de S. S., EnriquoAndreiu 1 ' J —2402

TOLEDO
 ̂Ramón María .:SéP6z.vÜa£ragreov. <iuez do instrucción de 

e^ta eiudaíd y  su par tido.
Por la presente requisitoria y término de 15 días se cita y 

llama al gitano Jerónimo Bermúdez, natural de Cásárrubios 
del Monterde 17 años, soltero, tratante y vecino de esta capi
tal, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de dicho 
término comparezca en este Juzgado ó en las cárceles de este 
partido, á responder de los cargos que contra el mismo resul
tan en la .causa que instruyo por hurto de uná mantá A Don 
Juan Altozano de la Riva; apercibiéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar* -

A la vez requiero á todas las Autoridades, - así civiles coifto 
militares é individuos de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del Jerónimo, procesa do en dicho sumario y 
caso de que fuere habido, le pongan á disposición de este Juz
gado con las seguridades con venientes v

Dada én Tolédo á 11 de Marzo de 4886.<^Ramóh Máríá P. 
Carraséo.*==Por su mandado, Ventura Martín.

VALEN CÍA— MAR 
D. Nicolás María Robredo, Juez municipal, encargado del 

Juzgado de primera instancia del distrito del Mar de Valencia.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel Martín Gó

mez, que;habitaba la^ casa núm. 8., piso tercero, calle de Ti~ 
moneda dé dicha ciudad-de Valencia, para que dentro de 40 
días,improrrogables, se presente en dicho Juzgado á respon- \ 
de? de los cargos que le resultan en el sumario que estoy ins
truyendo sobre hurto de dinero á María Tortajada y Sáez; bajo 
apercibimiento de que si no se presenta sin mis,llamamientos i 
le parará el perjuicio que haya lugar. |

Dado en Valencia á 43 de Marzo de 4886.«==Nicolás Robre- . j 
do.=~Vicente Llorca. J—-2320 s

X ' VALVERDE DEL CAMINO ,
D. Eduardo Madriñán, Juez de instrucción de este partido, i 
Por el presente se cita y emplaza á José Calero Roy. cono- 

eitkrpór Bueno, vecino de las minas do Ríotinto y natural de 
Puente Genil, para que en el término de 40 días, á contar des
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en este Juzgado para oír una notificación en causa pen- i 
diente contra el mismo por tentativa de violación; bajo aper- 
cibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. .. , * ■ " .

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la Na
ción y sus agentes á ña de que se sírvan proceder á la busca y 
captura del José Calero Rey, y habido que sea se le remita con 
las seguridades debidas á disposición do este Juzgado.

Val verde del Camino 48 de Marzo de 4886 ==Eduardp Ma
driñán. *=Por mandado d^S. S., Juan M. Cruzado. J—2403

. VITIGUDINO : í
D. César Bernalt Fernández; Juez municipal de esta villa, 

en funciones dél de instrucción.
Hago saber qué én la causa que en este Juzgado se está 

formando en averiguación de las que produjeron la muerte de 
Angel Vázquez, de 4b años dé edad, huérfano, vecino de Ponte 
Ferréira, en la provincia de Lugo, residente en Fregeneda, 
como trabajador en las obras de la línea ferrea, he acordado • 

"por providencia del día de hoy ofrecer él procedimiento, pór 
medio del presente edicto^ á loé parientes más próximos del 
Angel para que, y én el caso de querer ser parte en el mismo, 
se perdonen competentemente autorizados en autos; pues pa
sado que sea e l término de nueve días sin verificarlo les pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Vitiglidino á 46 dé Marzo de 488é.=icésar Bernalt 
Fernández.=Por su orden, Juan González. J—2404 ■]

_ , , . , .ZAMPRA * . , . . |
D. Rafael González Cosío, Juez de instrucción de esta ca- ‘ 

pital y su partido.: . , i
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José j 

González, de estado casado, de 41 años de edad, de oficio jor- s 
nalero, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para - 
que en el término de 40 dí as comparezca én este Juzgado A de- 1 
clarar en causa que se instruye con motivo.del incendio de dos 
tenada^ en eimoiate de Castro, do la pertenencia de D. Juan 
Lencera; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. ; ;

'Dada en Zampra á 43 de Marzo dp 4886*=~Rafael González 
Cosío.^Licepciado Angel Bustamante* ,,y , J—2409

ZARAGOZA—SAN PABLO j
D. Manuel Bosoh Tarragona, Juez de instrucción del distri- * 

to de San Pablo de esta capitaj. , ( I
Por el presente se cíta/llama y emplaza á Óasto Serrano, ¡ 

hijo de Teresa y  de padre desconocido, natural de Salamanca, * 
vecino que fue esta capital, de 28 años de edad, jornalero, 
para que dentro déí término de 12 días se presénte en la sala 
audiencia de este Juzgado en'méritos de causa contra el mismo 
sobre lesiones; gues de no hácerló^í sc continuará el proce
dimiento en sh rébeldía, parándole el perjúicio que haya Jugar 
éon arreglo á la ley. x 1 * • , ‘ *

Al propio tiempo, en nombré de S. M. la Reina (Q. D. G.), 
Regenté del Reino, exhorto y requiero, y en ¿1 mío pido y rue
go á los Jueces, Autoridades y agentes de policía judicial del 
territorio en que aquél pueda encontrarse que, de ser habido, 
lo,pongan á mi disposición.

Dado en Zaragoza á 42 de Marzo 3e 1886.=Mahuel Bosch.=» \ 
Por su mandado, Manuel Bauras. * J—2407

En providencia de hoy ha «cordado cíSr.^Jucz de inúrue- ¡ 
•hión del distrito de San Pablo de esta capital *e cite por me
dio de la presente á Mauricio Jiménez de Antillón y Árgáiz, 
¡natural dé Arñedo, provincia de Logroño, de 28 años de edad, 
soltero, estudiante, cuyó paradero se ignora, hijo de ü, Manuel 
y Doña Inés, para que en él término de nueve días comparez
ca en dicho Juzgado, sito en la calle de la Democracia, nú
mero 62, á rendir indagatoria en causa que contra el mismo se 
instruye sobre lesiones; apercibiéndole que si no comparece le 
parará él perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 47 de Marzo de 1886. = 'El Escribano, Angel 
Bárón. . J—2408

Juzgados m unicipales.
ALICANTE

■ El Sr. Juez municipal dé ésta ciudad én providencia de hoy 
ha acordado se cite á Francisco Jabuél y Purroy, soltero, car
pintero, de 47 años de edad, hijo de Pedro y de Joaquina, na
tural y vecino de Madrid, domiciliado en la callo de Sari Ma
teo, 48, al cusí no ha podido notificársele por no encontrársele 
en su domicilio é ignorarse el mismo en la actualidad, para;?i 
que comparezca en la audiencia dq este Juzgado el día 42 de 
Abril próximo, á Ja una dé la tarde, para recibirle declaración 
en juicio de faltas; apercibido que de no verificarlo le párará' 
él perjuicio que haya lugar.

Y 4 los efectos, del art. 478 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, expido la presente para su inserción en la Gaceta db ¡ 
M a d íu d ,  que firmo en Alicante á 43 de Marzo dei886-.=f=El.Sé- 
cretf rio, Germán Bernabéu. J—2336

■'■■■ ■■ CORBÉRÁ -■ ' * . :
Licenciado D. José Corvera y Cavada, Caballero de la Real 

Orden española de Isabel la.Católica, Juez municipal del dís- 
tó to  de Corbera.

Por ¿I'presente cito, llamo y emplazo á D. Pedro González 
Portilla y Ceballos, áe residencia ignorada, natural de Alcedaf 
para qué en éj día 29 del corriente, á las nueve de la mañané, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en el 
pueblo de San Vicente, á celebrar juicio verbal de faltas, én 
unión de otros, por lesiones mutuas; con prevención de que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en el Juzgado municipal de Corbera á 8 de Marzo de 
4886.=Licenciado José Corvera y Cavada.=*Por su mandado, 
Juan Gutiérrez, Secretario.! J—2349

MADRID—INCLUSA
D. José Corona y Díaz Martín, Juez municipal del distrito 

de la Inclusa.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Secretario 

suplente de éste Júzgado municipal, la cual ha de proveerse 
conforme á lo dispuesto en la ley orgánica del Poder judicial, 
se anuncia aí público para que las personas que aspirenTTeÜa 
presenten sus instancias documentadas en la Secretaría ]fiel 
Jugado dentro del término de 46 días, á contar desde la iri- 
iseréióri del preééíité efiietó en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  según se 
¡previene eii ei reglamento de. 40 de Abril de 1871.

Dado én Madrid á 47 de Marzo de 4886.=José Corona.=Por 
Bú mandado, Eduardo Tarín. ; J—2384

' . 'y VENDRELL
Por el presente se hace saber á las personas que se consi

deren con derecho á la cantidad de 41 pesetas 69 céntimos, ó 
parte .db elja,; que fué ocupada en el caté del Tívoli de esta villa 
á las siete jde la noche del día 26 dq Diciembre último por la 
Guardia civil al sorprender el juego del quinto ó lotería, que 
este Juzgado municipal, en sentencia dictada en el juicio de 
faltas correspondiente, ha yacordado llamar á dichas personas 
para que en el término de 30 días, contados desde el siguiénte 
á la publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y
Boletín oficial de la provincia, se presenten ante el mismo á 
¿legar el derecho que crean asistirles á la expresada suma ó 
parte de ella; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar, 
i Dado en Vendrell á 43 de Marzo de|4886;==El Juez munici
pal, Victoriano Santamaría,=E1 Secretario, Benito Ramón.

J—2326

Por la presente se hace saber á las personas que se consi
deren con derecho á la cantidad de 8 pesetas 60 céntimos,, ó 
parte de dicha súma, que fué ocupada en el café de París de 
esta villa en la noche del día 23 de Noviembre último por íes 
agentes de la Autoridad al sorprender una partida de juegos 
prohibidos; por este Juzgado municipal, en auto dictado en el 
juicio de faltas correspondiente, ha acordado Ílamar á diehas 
personas.para que, en el termina de 30 días, contados desde 
el slguientsA la publicación del presente edicto en la Gaceta 
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presenten ante eh, 
mismo á ¿legar el derecho que crean asistirles á la expresada 
Suma, ó parte de ella; bajo apercibimiento que de. no verifi
carlo íes parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dada en Vendrell á 47 de Marzo de 4886.=Ei Juez munici
pal. Santamaría.=Bl Secretario, Benito Ramón. J—2406

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de ferrocarriles de Sevilla  á A lcalá  

y  Carmona.
El Consejo de administración de esta Compañía', en cum

plimiento á lo prevenido en los estatutos ha acordado convo
car la j onta general ordinaria de señores accionistas para el 30 
de Abril, próximo,;:á Jas., doce nel; día, en el 'domicilia.: social, 
Lombardos, 9, Sevilla, debiendo tratarse en. ella de los asuntos 
Ordinarios.

y ¡ u r . n  c d s i a  o l  í , . j ,  • I s , i  ’ o  n a j  v < A b a i  - r i  el  ílomi-
cilio social, donde se expedirári'Josd^ortuhoS reáguardo^
: /Sevilla 2 t de Marzo- de 4886v¿=¿El Vóéal BeérétaHó dél Cisn-
; seje de adminjetracióu, ;LuiS Freyre. * X^-1333 ^

Sociedad general del puerto de Pasajes.
Desde 4.¿.dp, Abril quedará abierto en las oficinas de la 

Sociedad en Sa£ Sebastián, Hernani, 41, y en París, 5, rue des 
Mathurins, el pago de 4 68 pésetás á c&dá acción, equivalente 
>al 6 por 40Q- deiMesembolSó efectuado en 4885, como entrega 
á cuenta del,djyjapnao correspondiente á dicho ejercicio^ ^

•. San Sebastián 24 de Marzo de 4886.=-Por acuerdo del Coa- 
sejo, J. Jardar. ? X—4344

TLa Concordia.
: i '-v SOCIEDAD ':ÉSPÉCÍAIr" :MI^ERA '

^  ®orifocá á junta generaTór jínaria de esta Empresa para 
el día 34 del actual, á las ocho de la noche, éh el Círculo ifi- 
dustrial minero, Cruz,^ 2̂3, principal. ^- 

„ Madrid d es Mar^o de i8 8 5 ^ E l Presidente, E. Sama- 
nie§:o- ' X—Í343

Purísima Concepción.
S O C IE D A D  E S P E C I A L  M I N E R A

Mina Vaticinio.
Enéumplimiento de la que preceptúa el reglamentó l e  

esta Bociedad en Iqs artículos 9 al 42 inclusive, se requiere á 
D. Jüan bóler Galindo para el pago de jos dividendos pasivos^ ■ 
números 47 al 68, ambos inclusive, importantes 436 pesetas 
correspontíientés á iAmitad segunda ce la acción núm. 44 que ' 
en dicha Sociedad;posee; apercibiéndole, y á h»s q te  se crean 

•fiSre^q ,;^ .e4 e ,n Q  hacer efectiva dicha suma dentro de 
ios ocho días siguientes al de ¿ a inserción de ^  te anuncio que
mará eádúcada diéha media acción, con pérdida de les desem- 
bolsos hechos. <

Dartagena 24 de Marzo de áSSB.^El Presidente, Anselmo 
Plazas.=fíi Secretario, Antonio Gutiérrez y Soto. X—1338

Banco de Préstamos y  Descuentos.
\Balance del ejercicio que termina en 31 de Diciembre de 4886.

ACTIVÓ' ....... —
Acciones....................................... 3o.050.000
Jnmuebles      442.426 69
i Mobiliario  ................. : . .  30.20Q
Efectos á cobrar . Y . . . . ........  781.*801<64
C a r te r a . , . . . ........................   636.667*60
Cuentas corrientes de operado-
 ̂ nes..................  4.401.672*99
iC u én tascsp ec ia* es..y ....i...t , 4.423.24549
^Préstamos con garan tía .    681,702*30 <
ÍBanca  .................    779.79i‘50
¡ C a j a . ¿ . . . .  . v f . . . . . . . . . .  X . .  98040042
Créditos h i p o t e c a r i o s . . 304.244l81
■Suárez Inclán y Compañía c /ca- . 
i p i t a h . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.000.000
Pau y Compañía c/ cáp itaí.., 510.204l08

 ~ 43.420.S&72
PASIVO

Cuentas corrientes dé caja. . . . ; '  998.40745
D e p ó s i t o s 30.415*50 
Pánco de Barcelona. . . . . . . . . . .  300.000
Fondo de previsión.. . . . . . . . . .  . . 300.000
Foridó de r e s e r v a . .  ? 55.565{86
Cupones de acciones..................  3.357(50 ^
Corresponsales. . . . . . . . . . ,;¿: m ...., ■ 972.872*96
Operaciones por nuestra cuenta. 569.216*73
pbligácioneB á pagar. . . . . . . . .  r 24.04344

i " 3.2o3.57944 ■
Capital  .........................   . . 40.000.000 í ^
¡    43.253.57944

; y „ ■ B ifen n c iu ..............................   , .467.276*64

i El precedente balance ha sido aprobado por M junta gene
ral ordinaria 4e accionistas celebrada el día 40 de Febrero piró- 
ximo pasado. .
S Barcelona 40 de Marzo de 1886.=Ei Administrado?, Rafael 
Lluis.*=Es eóriforme con su rcriginal.==El Secretario, Enrique 
Losantos.;. , X—4342

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d
De los partes remitidos por la Administración principal da 

Mataderos públicos, Intervención dél Mercado de granos y Vi- 1 
Sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne du vaca, de 4*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 4*60 ¿ 2 pesetas el kilogramo,
Idem de ternera, ¿e 4*60 á 5 pesetas el kilogramo.'
Idem dh oveja, de i ‘20 á 4*30 pesetas el kilogramo. :
Despojos de cerdo, de 4 á i ‘25 pesetas el kilogramo* ¡
Tocino añejo, de 4 á 4*80‘pesetas el kilogramo.

; Idem fresco, de 4*60 á 4*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*60 á 4 pesetas el kilogramo..
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.

: Garbanzos, de 0*65 á 4*30 pesetas ei kilogramo.
Judías, de p‘70 ,á 0*80 pesetas el kilogramo.

& Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo*
Lentejas, de 0*60. á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilogramo^
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, dé 0*70 á 4*30 pesetas el kilogramo.

. Patatas¿. de 0*08 á 0‘45 pesetas el kilogramo.
¿ , Aceite,, de 4 ¿ 4*40 pesetas el litro y de 40 á 41 pesetas el de-* : 
éalitro. / ‘i. \

Vino, de OTO á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 “pesetas ql 
decalitro* ¿ * . .

Petróleo/ á 0*60 pesetas el Jitro y de 6*20 á 7*50 pesetas el 
decalitro.

. v ,v Reses degolladas* a
Vacas; 227.--Carnqrcis, 86. — Corderos, 628. — Terne

ras, 4i4.^Üyejas, 42.—Total, 967.
Su peso en kilogramos    ...............  54.824.

Precio d los tablajeros*
, Vaus, de PS0 á 4‘37 pésetás el kilogramo.

Carnero, de 4*54 á 4*56 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 4*61 á 4*67 pesetas el kilogramo*
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y arbitrios resultan ser los productos remudados en esto cut" 
pital m  el día de ayer los siguientes:

Pantos de recaudación. -Ptaa. Céntau.

tfh led o  ,v '  « 6 7 * 1 1
■ X v i a V ,    « « o *

. ............................................................................................  * ? g g
■ » j s n » o . , . . ; ........................  •..............

; f e : : : : : : : : : : : : . - : . : : : : : : :  ú g g
■ Mediodía.’. - . . .................. ............S’ÍÍo.§2

Ciudad Real  ........... 3 j 43 *«
4|orreos....   • • . , 2¿S,22

i j^&t&deros. » * * *»* * 14.72o oü*
•’ Mosteases *

Fábrica -del gas 40» lo

Totai*. »»»••• * *. 69,850*04

Madrid 27 dé Marzo de 4886.—El Alcalde*

Bolsas de M adrid.
Cotización oficial del dia 27 de Marzo de 1886, comparada con 

la del día anterior.

j CAMBIO AL CONTAB©
' ■" FONDOS PÚBLICOS i . 1  . ' ^

Día a®. . Día 27.

Deuda perpetua al 4 per ̂  ¿¿¿tortor., , . .  . 5 £' 40 5 9 25-13-20-25 . .P» k*> ¥ áplaxo. 60M0 53-10-59 Cq0-5lí*65
1 59*10 fia cor. vol.»

- 3 i cambio medito 59tf1©¡,
1 59*4 0-16-90-50-15 

! Jin próx, vol., enm-
\ | 1 bio medio 59*375;

6IH0 tía próx. voJ., 
i *50 pri.

no SMi&Iimdo. » 59*45 üa cor. vol.,
' “ 1 59*30 d. lin pr. 1 oí.

. w m m m *  ’ 59*#© 1 8Sr4fi-55-5e-4MMi5
59*80

idea id. al 4 por 410 exterior;.. • . * . • .« .. . 59*60 1 50*30-80-20
pequmvi, 59*60 >|59*55-70-55-50-Mnl-25

ld estuáortiz& bÍB ai4 por 400 . * 75*45 1 : 16*85—25—20
peqmms. 75*45 76*35-3(1-25-40-45

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 89*80 1 89*85-70
Deud d 1 isla do Cuba al 9 por 100 

ix¡u&l y i por 400 di amortización... . .  28 0)0 1 37'SO
ájilfflso. 1 28*10 ¡128*65 fin próx. yol. 

Anual d d s de la  isla de Cuba, 1 V alar 1 ; : ,
nominal corriente»}..*  *, *.•. •. - - . .  *. •.« 1 18-81 28*55 .

dpiano.| 39 0¡0 28*70 al 6 próx fu.,
1¡ ' 28*60 fin purés, 1  ni.

Acciones del Banco de España».................................B 335' 0|0 . M5 o¡o

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

| MW | lKHBViao| I MÍto IBMfWI

Atbaoeta.- J¡ ®'0® ! * jiiogrod̂  ...I  1*4® » ■
AtpiJ . . . . . . . I  0*4 j 1 * flLarufi... . . .  f'6> 1 »
¿ifti'ttfto, . i !  ®'2K '1 » ¡L e g o ... . © ' »  I
A finería.. . . . I 0 kSS ¡ » ¡M alaga. , >0*20' J *
Afila». . . . . .  ( 9*150 J a ipJnJTCia.. . . | i ‘25 | a
FadojAz. 0‘40 I -- Orense.. . J  0*96 | »
B a ra to s  ■ ..»  0*15 I <* O rie d u .,. , ,  0*35 *
JBéjtur . 'O'lb ¡ "i111 Pal ancla,. ,. 0 5 /  »
Bilbao. . . . . .  0*35 * Palma Malí (3*15 »
Burgoff.. . . . .  0*36 * Pamplona».» 0*4i s»
'Cacares...».! 0*40 * .Pontevedra.» 6*2 B *
Cádiz.»»..». 0*26  ̂ * 'Idus.,, . . . .  §‘15 *
Cartagena...1! 0*85 » l^Salamanca.. 0*26 »
Ceslellón... * (0*50 w S, heJiaslián J  6‘I5 3»
dudad Rea J ©*56 * SarntiLti1̂ . . . í 6*15 *
Cárddba  . 0*35 ¡ » i,Sta*Ci'usTft. ©‘25 »
d M H a . ■ 0*25 *  S an tiag o ,» , 0'2D »
CaÉWtéa..* .. ,  4*25 .■* Segovia.. .. ©'4© v
Ferrol 1 6*25-  ̂ S e v illa .., ,  0*80 w
Gerona.,,..*,. ©‘15  ̂ 'Soria i ©‘75 1»
Cryín^..*..» 0‘25 » Tarragona.. ©*S¿ »
C ran ád a . . . , ! , 0*25 T eru el. . . . . .  fi‘2b ¿
Gttadálajara. 1 ©45© ¡ » 1 Tal,1 délaIt,® 0*65 »
flar%. . . . . .  l ‘25 í '» i'iToledo.. . . . .  O'Gft
Umba., » ... ©*25 ¡ * Tudela.  ©‘50 »
H^eajia... . . .  ©‘25 1 * Valencia . . . .  I ©*15
Inéinl. . . . . . .  I '' ©s25 & V a lk d o d d . .  ©‘25 : »
4erexFront® -j. ©"4S ¡ ¡¿ V igo ...,.,. ©‘2,5 *

*•«**• " ©‘4© f n | Vitoria  9*25 I »
L érida.. . . , J  ©‘IB \ > Z a m o ra .... .  | 0*40 | ^
gistes. . . .  ©‘25 ! & i Zaragoza, #., - 9‘16 I »

Bolsas e x tra n je ra s . , .
" ¡ PARÍS 26 B3 MA11SO

r ‘ H  , t Düiada parp, al 4 por 4P© exr á, 57*5#.
 ̂ v I Idem id. fa. interior, . . . . . . .  a »

I Idem amort, al 4 por 4 00... ¿ „ á ■ » . '
\ S por 400 e x te r io r .. . . . . . . . . .  A *

t :  ’y  r ,  - i  | Deuda am ort. al 2 por . ft
¥  « Z  ' , ** '  Obligad omp de' Cuba . . . . . . .  ¡ü 490'*©©.

frad aeiá  í f  por 600...............  . . .  a 60*40..^w/vafi®fifp...|4 4 !8 p0r ^ 0. . . . . . . .  . . . . . .  ¿ 408*90.
^ ‘ Consoli%íioíi in gleses.     .............. .. t  400 3¡4.

f-V‘| GasíMlIfi ©Setales sobre p lasas eztramjfárm.,
^vjsK - ¡ í  Loadrei, A 90 días feefia, días., 46‘50.

Z ' Idem, á ocho días vista, dias,, 46 30.
- • ' París, £ ocho día? vista, fra., 4*845-85 d<

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
Observaciones meteorológicas del día 27 de Marzo de 1886.

’ ÍM8I ® f - M  .  i  raMPEHAT-JEA¡ ‘ I
, ' .. vaALiURA fjy hnmetladí del aíroJ *||

TERMÓMETRO* í ^.RgrCCK 4 I  MVAÍÜ.» |

Bém> . ■ I

A i ^ b rQm̂  - I  4 ‘© 4*0 ¡S .............¡B r i s a j j c a s í  desp.®
;  74 4 52 || 9 6  9 ‘4 \\E> . . . .  Calma .¡C ubierto ,

4 *$ e ld isu ^  ' 7 1 3 9 ?  446 43 0 SE . . . .  Idem . , ¡Nuboso.
8 da la i . . . « 744*65 | 48*8 44*2 ¡S O .íá & m ^ M d e m :  ■**
6 d a l a t , . r . j  74i‘3 4 | 45*1 j 4 4*8 ¡SO.í d m . . Í C a s iOub,®
t 'd e x a x . . ,»•; 744*21 g '43'2 v 41-0 p o . . . .  idcai.^jDespejáMio-

T e m p e r a tu r a  a i& xlm a d e l  aíre, á  ia  so m b r a  - .  e .  - . . ,  ^  : 49 2 ■
f-dem m í n i m a . . ...............................................................   f s

Di|ereacsa.-f Pf f  ......... .A , , ... .. .. .  '• 46̂ 4

temperatura ̂  <u. > - al Sol, & dos metros de la tierra, 27-3 
Idem kh denti o do una esíera do c r i s t a l . , 44*7

Diferemia..   ...................    v . . . .  . 47*4
temperatura máxima á cielo descubierto, juste á la 

tierra vegetal ó laborable. . .  28'8,
Idem mínima, id..  ............   4*9

Diferencia,. , r r * - 87‘»
Velocidad, del viento ea las últimas 14 hora* (Mió*

metros)»..»,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ORcilación barométrica, id. (milímetros),     * 8 6
Altura id, con respecto á la media anual, á  las nueva . .

de la noche.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . *
Lluvia «a las últimas 24 horas (milímetros),,,. . . . . . . . .  | »

Observaciones meteorológicas del día 27 de Marzo de 1886. Despachos telegráficos 
recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico en varios 
puntos de la Península á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las 
siete, el dia 27 de Marzo de 1886

H ja g w k iia  -km* * im^inrry  - w ^ hiljbiwí a

Í Altara P*Ir>*r* Vxífsa
«''.oraéírlc  ̂ I-h'íi I . ¡ litaás

8 . p a .te ! ^
7&I«ACunn ^ mmí- ¿tkmí

«aiiatSroa: aaaias. ..

(i, üabasató J  toS 6 n  8 ^......... B.a fie» Casi desp,0 fvmtu*
Bilbao,,  760‘9 i ©‘0 S.„ maboso.ídem. ‘
Oviedo..»-r 14*0 SO.. . Calma Despejado.
Cor uña (7 h.) 766*5 4 5* 4 SSO... B/fte». Cubierto.. A.agit*
^Aütia^c.. . .  767 3 ! P2‘.a S, -  f i i -  Lluvia.»
Orense.»*»., ■ I ,  ■ ■ • .  • , .
Stoatevedra» 768*© I 15*9 ¡SO.iaer^, Cubierto.. »
f ig o .,.» »  . .  768*0 17to B. , » id. fte. . . . .  Tratti.’

©porto,.. . . . . .  r  7(^95 r  6 SO.. ..  Bri sn N uboso . . . : Idem .
Lisboa(&'-')*} 769*4 * N N Í L I d .  ]ig.a Nebuloso., Idem .
Laceres.» ,.j 7**9 5 J DVd EME „ Bus.̂  Despejado,
Sadig^..«.J 766 0 | E. . Idem  »

lFm-2 . (7 .̂) 7©9'4 I ^ 9  b > . Biisa . toem». ■». A.ag&J
SeviiU.. > J  76DS ? ’í1'1̂ NE. . . .  Calma.. Cubierto.»

. . . . . .  I 769*5 4 7 G E . . , .»» Vieurn. toem. , . .  Oleaje.
GranadaB. . .  769 7 i3‘8 N E . . . .  Brisa. Despejado, &

Alicante., „. j ”7 í*7 49*4 ‘ 1 SE . . . .  I ídeui. Nuboso,.„ Rizada,
te r c ia , . . . .  J  770*4 ln'0 SE.. . . . ¡'Ovillé*. , » '
Valencir., ».j 771 "5 15*̂  E - Brisi,-» (deui ^
Palma,»..,» 771*2 itei 'NE , 1 ído »̂»» Despejado. Tranq,1
B|rcekSí\-,. 772-6 1 to ? NNE,» Lito:^, Casi cub.® Idem.

T eruel» .....! -'©9 1 ! 9 8 O ,., ídem . Cubierta.. ¡»
Zaragoza,».»S 1 13*6 E  ídei1. êspejado. »
5oría S 769*4 9*4 N E .. i idea*. Cubierto,. »
Siu'goii.»»»»J  767'9 S 13© S» . . ,  „ Bí m .., Despejado. . »
I s£m . . . . . . .  1 768'© I 40'S I S E».,. .  Id. lig.° buboso.». ■ í.
ValladoJid.. ,¡ 770*6 f 15‘© SO., , $
Eaiaaidüi'ij;,, S '"o7‘5 | -H*4 10. .. [de - . ¡Despejado. »
Segovia,. . . .  í 770*3 I 12'ü NO.,,,r IIb-zl ., Idem»,*».. ■

Madrid»»»,, eto2 9 J 9*6 E ..,. .  ¡Calma. Cubierto.. ■ » -
Escorial,.,, 7736 | 128 SO,... Jldem ,. Celajes.»». . ,
Ciudad Ríal. ! V71llJ I 10‘4 SE ..... Idem.. Nuboso»,, »
Albaoeto0 «»| 7to*8 y n5 SE.... Brisa», id ea.,* .. »

Ptfíf  ven  i r t  S.........Td.lig.® Cubierto.» »
Gm-Nes - . , ,  760 0 ¡ 8*1 SO. ...[Viento. Lluvia..*, »
Si, Malhiero .  76o'A p 9'8 SO . . . .  IB.* fie.. Casi cubA »
Ida d*Ais,.. ¡ í67'7 | dó  *SBE.» ¡Idem. í>sp«iaá©. »
B are 1U * .  - ,  ’ 761*3 168 (s:ito. , ¡Idem Idem.»,» »
Cleraiotó.»,, * 776*4 4 7 SO.. , . .  h:a ¡r?¿̂  Celajes».. »
Parpiñan.», 770*8 8*5 SO » » -  - |BC ligC Despejydn. «
Sície.»,. 772'S | 41 S !NO . . iCabj . Casicuh .̂ ¡a .
Nina., „, ,,, 71T3 b‘8 ¡E . . .  Jldem .. Celajes... . »
Rmis», . | | m 1 rN .  íto ídem .  .  »
Nipoltíi? .. 7'S1© | 4P3 ¡ » Ihiem. Daspeĵ do* ■*..
PMprmj. 7í3*f  ̂ *12*5 ¡ » Idem., Brumoso.. *
Malta.» . . .  í i 1 I -

D irec c ió n  g en era l d e  C o rr eo s  y  T e lég ra fo s .
. . Seftin Iof partes re?i¥:ldfís, ayer no llovió en provincia al
guna.

P A R T E  N O  O F I C I A L
■PXXeSPa&SBGMOBamt.

MINISTERIO DE ESTADO

N O T I C I A S  DE I N T E R É S  G E N E R A L
L a  p e s c a  e n  l a s  c o s t a s  d e  N o r u e g a
Según participa el Cónsul de España en Berger con fecha 8  '

del actual, la pesca en las costas do Noruega continúa llevan- ■
dose á cabo con éxito muy satisfactorio»

Hasta el 8 de Marzo se habían obtenido en Lofoden:
Nueve millones cíen mil peces destinados al bacalao.
Dos millones cíen mil id. id, al pez palo.,,

, En los otros puntos de Nóslañdia y más al "Sur: r' ’ '
Nueve millones cuatrocientos mil peces para bacalao.
Tres millones cuatrocientos mil id, para pez palo.
Total i8.500.000 peces del uno y 5.500.000 id. del otro gé~

. neró.'
En idéntica época del año 'anterior'se contaba solamente 

con 10.200  0 0 0  de 3 a primera clase y 8.800 000  de la segunda.
JDeOütí existencias de mercancía correspondiente á la cam- 

pañ& anterior sólo se disponía de 180.000 kilogramos en Ghris- 
tíánsund en í,° del corriente.
■ _' Los especuladores del dicho género -entienden que los pre
cios actuales en las pesquerías por mercancíafreséa' son' dema
siado elevados, mas esperan que bajarán^m la campaña conti
núa como hasta aquí siendo fructífera.

De la lista de precios corrientes procedente de nuestro Vice
consulado en el puerto'mencionado Ohristiansund, aparece: 

Bacalao, de $ ‘80 coronas á 6*80 por 18 kilogramos.
* jRez palp, á 5 60 id.

Grasa blanca, á AS coronas el barril. ■ v
Idem morena, á 34 id. id.

' Idem medicinal superior, á 90 id. id.
# ■ , ‘ \ 

N o t i c i a s  d e  R o m a .  / •
Según el Standard del 19 de Marzo, el movimiento comer

cial de Italia durante los dos primeros meses de 1886 acusa 
pu aumento en las exportaciones de 2 2  millones y un cuarto 
de francos, y una disminución en las importaciones de 3  millo
nes y tres cuartos, comparado con ei mismo período de 1885, en 
él cual la importación excedió á lá exportación en 60 millo
nes de francos. Ei jumento es debido principalmente á las fa
vorables cosechas de aceite y vino. Existe el plan de abrir, bajo 
los auspicios de-una Sociedad unida de cosecheros italianos, 
establecimientos para la venta de vinos por mayor y menor 
en Londres* Nueva York y Buenos Aires¿

U n  S in d ic a to  d e  e x p o r ta c ió n .
Del periódico La Tur guie tomamos las siguientes líneas:
tHemos hablado muchas veces de la necesidad de fundar 

Sindicatos de exportación para desarrollar él comercio exte
rior d© Francia y resistir á la competencia extranjera.

Al mismo tiempo hemos dado á conocer las diferentes ten
tativas que al propósito se han hecho.

Un nuevo Sindicato acaba de fundarse en París, situándo
se su Tribunal provisional en la rué Lafñtte, núm. 45, para la 
protección y propagación de los productos de la . industria 
francesa.

B1 Sindicato ha decidido enviar Inspectores & todos los 
países donde-puedan extenderse útilmente los productos fran
ceses y establecer representantes en cuantos mercados sean 
menester, y ha trazado cuatro itinerarios.

El primero comprendo la América del Norte, Canadá, E s
tados Unidos» Méjico, Guatemala, Nicaragua y las Antillas.

E l segundo la América del Sur, Venezuela, Colombia, Ecua
dor, Perú* Bolivia, Chile, la República Argentina y el Brasil.

El tercero la Australia, Tasmania, Nueva Zelanda, Nueva 
Caledonia, Nuevas Hébridas, extendiéndose asimismo al Asia 
Oriental, donde comprende la Indo-China y el Japón.

Y el cuarto el Africa, Levante y todo el Asia Occidental.
El Sindicato se propone asegurar en todo3 los mercados le

janos la salida de los productos nacionales, y hacer respetar en 
todas partes nuestras*marcas de fábrica.

Para gozar de las ventajas de esta representación perma
nente los adheridos al Sindicato, industriales/ comerciantes, 
armadores ú otros deberán pagar una cuota anual de 2 0 0  fran
cos para dos itinerarios y de 300 para todos los itinerarios. '

La cuota no se pagará sino cuando hayan de marchar los 
Inspectores, y cada suséritor no se comprometerá por más de 
un año. ;

Los recursos que adelantará ©1 Sindicato permitirán el pro
porcionarse en todos los grandes centros comerciales, por me
diación de agentes especialmente consagrados á esto, el reparto 
de tarjetas, precios corrientes y muestras de todas las casas 
que se adhieran á esta empresa, y además asegurar á nuestros 
cambios exteriores las mismas ventajas qu.e se conceden hoy 
al extranjero con detrimento nuestro.» '

A n u n c i o s

CONSULADO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.—
f j  Se convoca á los acreedores de la Nación que se ha
llen dispuestos á presentar sus créditos á la consolidación y  
conversión de 3a Deuda nacional, de acuerdo con la ley de 22 
de Junio de 188o para que lo verifiquen en este Consulado an
tes del 22 de Junio próximo en que espira el plazo señalado al 
efecto por el art. 24 de la misma.

Madrid 25 de Marzo de 1886.—El Vicecónsul,. Juan R, Ctó- 
lellanos. X —1339

G omo t e s t a m e n t a r io s  d e  d . e s c o l á s t ic o  g a r -
eía Viana, y cumpliendo con lo mandado en la cláusu

la 8 .a del testamento, se cita, llama y emplaza á su hermana 
Doña Tiburcia García Viana ó hijos para que en el término de 

f cinco meses, á contar desde el día 10 de Marzo del año actual, 
se presente en casa del finado, calle de Arango, núm. 6 , Ma
drid; apercibiéndoles que trascurridos los cinco meses caduca
rán sus derechos á heredar, conforme á la cláusula 1 .a del co- 
dícilo otorgado el dSde Febrero del año,actual.

Madrid 27 de Marzo de 1886.=Testamentarlo, José María 
Maten. . X —1334

S A N T O S  D E L  D I A

Santos Cástor y Doroteo, mártires 
C'ü&TmU: Horas la iglesia, parroquial de San Millán.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.— A las ocho y media.—Función 109 de 

abono.—Turno 1 ,® impar.—Gioconda.
TEATRO ESPAÑOL—-rA las cuatro y media .—La muerte 

en los latios.
A las ocho y media.—Función 126 de abono.—Turno 

par.—Traidor, inconfeso y márí/n—Sainete.
TEATRO DÉ LA ZARZUELA.—A las cuatro y media.—

Pan y toros. -
A las ocho y m edia—El molinero de Siitiza .
TEATRO DE LÁ COMEDIA,—A las ocho y media.— Fun

ción 12. de abono.—Turno 2.® par.-Giroflé-Giroflá:
TEATRO DE LA PRINCESA.—A las cuatro y medía.— 

Función 32 de tarde.—Turno 2.° enteró»—La viuda de López.— 
Intermedios por el sexteto. „'

A las ocho y media.—Serie 6 .a—Función 7.a do abono.— 
Turno 1.® impar ,— Un cuarto desalquilado—Él guapo ron- 
dmo.—Intermedios por el sexteto»

CIRCO DE FRTOE—A las cuatro y media.—Juanita.
A las ocho y medí a,—L a , mascota,
TEATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro y medía.— 

A primera sangre.—El testamento y la clave.
A las ocho y inedia.—El lucero del alba.—Él i'iaje al Sui

z o —El testamento y la clave.
TEATRO DE ESLAVA,—A las cuatro y media.—Cuestión 

de cuartos—Parada y fonda.—Géneros de punto.—El arte , del 
toreo. ‘ to T

A las ocho y media—Turno 2.° imxmr—La diva.—Bl arte 
del toreo.—El estiló es el hombre.—La ealandrifa.Z;

TEATRO LARAn—A las cuatro y media,—Turno 2.° ixn- 
par.—Ctira ó cruz.—La mano derecha.—Perecido. ]

A las ocho y media.—Turno 3.° paT.—Perédib.—Las hor
migas.—Tejadillo.

TEATRO fc<ARTÍN.—A las cuatro y media.—La diva.— 
Los dioses se van.—Circo nacional. : 7

A las ocho y media.—La diva.—Circo nacional.—A real y  
medio la pieza.—Los dioses se vm . r  [

TEATRO DE NOVEDADES.—A las cuatro* y  media.—L a 
huérfana de Bruselas.r-El payo d é l a  carta.

A las ocho y medí^—E l homjbre de mundo.
A las diez y media.—¡Al santal ¡Al santol—Por ir ál baile.


